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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

SUbsecretarlll
DESTINOS

Cfreular. Escmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenida a bIen
-disponer que los jefes y capitán del Cuerpo de ~tlldo
Ma.yor comprendidos en .la. siguiente reJaci6n, que da.
principio con el coronel D. Rodrigo Carrillo de Albor.
no% y termina. con el capitán D. Angel NegrCSn Cueva.s,
pasen 8. serrlr loe destin~ y a 1a.s situaciones que se les
se!i8l1a.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demAs efectos. Di~ gu~e a V. E. m uclll0'3 alios.
Madrid 28 d~ agosto 6r¡ 1923.

Rebcí6fl, qw • alta

. C1>JUe1et
D. lWd1'!gO ~11o ~ A~:rnot, de~1~ en la. pri
~ ~n, a ds. Capitatda~ de la sejUn-
iIá (F.). '. .

» Ra!8el p~ Y :BUI'l!4Ú, adndid'C!, COh~ntla. dé ju
pernúmerarlo en el In.Wtittito~ "1 EiU..us.-ttd1 .

» JOI!ié Sáncher; Oca1ia. '1 Beltrán, ueendJdo, ,¡¡, l'11Ipo
:tú,ble en la primera. ~On.

Td1ea. coIo:tl&lii.
D. Rafael Vida.rt y Varg~ :M.a.chuca, de disponible en 1&

primera. regi6n, & jefe de Estado Mayor de la. pri
mera divis16n de ::Ja.-baller!a (V.). •

,. Ab1l10 Barbero Sald:a.tl.a de disponible en la pr1.:nora
regi6n, al Gobierno'militar de El Ferro!.

0autan4ntee.
O. Antonio Vll1amil Mllgdalonn, ele dlsponl1:i(' en la oc

tnva rog160, al Gobierno .militar <;0 Gr<1O Vanana. (F.).
~ Manuel Aiv!U'ez de SOl.o.mayor, do In plantill!!. de

CQmlsinncs Geográficas, a In Comand<,..z,cia. general
de MeUlla (V.).

, Julio Pefias Gallego, ces6 de ayltclll.I'1te del ~erltl

l!a.rt!n Sedeflo, a disponible en la séptima reglOn.

D. Julio SUárez Llanos. de la Comandancia general @
Melilla, a disponible en la sexta reglón.

:. Ramón Olivera GQnzález, ascendido, a disponible en
la primera regi6n.

Capitin
D. Angel Negr6n Cuevas, de la Capitanla genen! de la

sexta región, a la de la primera.
Madrid 28 de 8&'0600 de 1923.-Ai%puru.

REEMPLAZO
Excmo. Sr.: Visto lo manifestado por V. E.. el R~,

(q. D. g.l ha tenido a bien disp'>ner pase & situac16n
de reemplazo por enfermo, con residencia en Las Pal
mM, el. teniente coronel de Eeta.d'o Mayor D. Cayetal'JO
Benltez Vilar, con diestino en el Gobierno militar de
Ge.rtagooa. .

De real orden lo digo a V. E. para su conoclmiel.tú
y dein6s erectos.. DiOll guarde a V. E. m,uchos nIIc6.
Ml·.drh:! 28 de agosto ce 1928.

Se60r Capit6.n genet'&1 de CaJliaria~

Setl.ores Ca.pitin general de la. telroeri régi6n; inten
dente general militar e Interventor civil de Guerra
y Marina 1 del Protectorado en Jd:arrue:m.

DESTINOI
Exemo. Sr.: O:>nsecuen.te a la raal orden del 1&t

nisterio de EIt8dO dEl lS del :m.ee acfiU&1,el Rey (que
DiCll gua.rdel ~ wniqo '" bien d;1spon~ q?e el teni~D
te de ID€en,lera9 D. ConZaJo Hen-á~ !lles, ~ 1.li. co~-
patU¡¡. Cl;)tnpleirlen'ÓSJ:'ia. de MeliUa . i"1mer reiJ;nil.ento
de Ferrocarriles, pasadestiriado a l:fJi enct6n mll1tu
de la zona de Melil1B. (ServiciQEI Jalifianos); quedando ~n
situación dt:l supernumerario sin Sueldo, afecto a esa 00
mandancia general, tod.a. vez que ha de porelbir sus ha
beres con, cargo s. la Sección 13.. del presupuesto de
aquel derpa.rtMnentl:>.

1)(1 real orden lo digo a. V. E. para su conocimiento
y trem{¡,s efectos. DIO& guardo o. V. E. muchos 0.f1a1.
Madr1.d. 28 de agOEto de 1923.

Sefior Comandante general de Melllla.
Sef10res Capltá¡ general de la primera reg16n e Inter

ventor civil de Guerra y Ma.rina. y del Pl'Otec'toruD
en Marruecos.
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Sefíor O:mandante general. de Geuta.
Sefior I¡¡terventor civil de Guerra y Marina J del Pro-
~torlldo en Marruecos. .

D. O. n1bL 189

ca.bo, Francisco Dcl:ntnguez Villero, del regimleub> Lan
ceros VilIaviciosa, 6.

Soldado, Mariano Mart1n del Cano, del de Dragones
Santiago, 9.

Otro, Fernando Merino González, del d-e Cazadores Al
fonso XIII, 24.

Otro, Dulcenombre OlIro Clavijo, del de Lanceros Rei
na, 2.

Otro, Ahraham Ortega Serrano, <!'el mismo.

:Madrid 27 d'e ag{:eto de 1923.-Aizpuru.

Sefí.or Comandante general d'e Geuta.

Sanores Capitán general de la sexta región e Inter
ventor civil de Guerra y Marina y del Protectora.-
do en MarI"uecos. .

Excmo. Sr.: ConforlOO ~n lo propuesto por el Alto
Comisario de Espafía en Marruecos en 18 del mes ac
tual, e.l Rey (q. D. g.) ha tenidO :l bien disponer que
el sargento Francisco Aguirre Murüzabal, del regi
mienro de Infantería América núm. 14, pasa destina
do a la Intervención Militar de la Zona de Larache
(Servicios Jalifianos); figurando en los extractos del
citado regimiento «como pres6IIte y sin haber>, too..
vez que ha de percibirlos con cargo a la sección 13.
del Prel?upuesto del Ministerio de Estado.

Da-real orden 10 digo a V. E. para su ~nocimiento

y demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchoo Idlos.
Madrid 27 de agosto de 1923.
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Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto por el AJÚ) 1
Oomisario de Espatia en Marruecoo. en 18 del mes actual
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien rtisponer que el ~
niente de Infanterfa D. Santiago Roviralta Matal1ana,
Supernumerario sin sueldo, afecto a esa Comandancia
general y en la lIehal-la Jalifiana de Lanche nllm. 3,
cause baja en la inisma y pase destinado a la lnter
venci6n llilitar de la Zona de Larache (Servicios Ja
lifianos), continuando en la situación de supernumerarIo
sin !lueldo .e~ que se encuentra, toda vez que ha -:le
seguir pel'(.J.b1endo sus haberes con cargo a la secci6n
13.- del presupuesto del Ministerio de Estado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 'lfí09.
Madrid 27 de agosto de 1923.

EXCTIn Sr.: ~nforme con :ID prop~to por V. E.
€IIl 15 del mes actuJll, el Ray (q. D. g.) ha tenido a
bien dispon~r que el suboficial D. Luis Avilés Ovés,
dal regimiento de Infalltería Africa nüm. .00, y ti
sargento Federico Badia Fos, del de San Fernando
n1lm. 11, pasen d'elstinados al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de ·Melilla nt'im. 2, en vacantes de
plantilla que de sus clases existen:

De :real orden lo digo a V. E. plU'a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 27 de agosto de 1923.

S<mor Comandante general de Melllla.
Seflor Interventor civil de Guerra y Marlña y del Pro

tectorado en lIarrUAlCOs.

Excmo. Sr.: Umforme con lo propuesto par V. E.
en 15 del mes actual, el Rety (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer que los cabos y soldados de InfaL:Lerfll
y Caballería comprendieras on la siguiente roluci~n,
que dá principio con Jasé Portillo Serra y termina
con Abraham Ortega Serrano, pasen destinados al Gr-u
pO de Fuerzas Regulares Indfgenas de Melilla ntlme
ro 2, en vacantes de plantilla que de dichas clases
existen.

De real orden lo digo a V. E. pal'a SU conocimiento
y demás afectos. Dios guarde, a V. E. muchos anos.
MadXld 27 de agosto de 1923.

AlzP'r1R'O

Sef'loor Comandante general de Melilla.
Sefieres Capitanes generales de la primera, segunüa,

tercera, cuarta, sexta y séptima regiones e Inter
ventor civil de Guerra y ,Marina y del· Protectora·
.do en Marruecos.

~ q1U1 " l1Ita.

A los tabores de Infantería.
Cabo, José Portillo Serra, del regimiento Valencia, 23.
Otro, Leonardo Sanz Jimeno, del de Cerftlo1a, 42.

, Otro, Leopoldo Sé.nchez Infantes, del de Extremadu
ra 15.

Otro, Benito Benito Bartolomé, del de Asturias, 31.
SOldado, Angel González Alcaraz, del de San Mat'-

oial, 44.
Otro, C1priano Santos Rodrfguez, del de BorbOn, 17.
Otro, Miguel An,btls Grangel, del de Isabel n, 82.
Otro, ~dro Pardo MartInaz, dd! de 13aIlOn, 24.
Otro, Domingo Gonzñle1. Plneiro, del do Carta~na, 'iD.
Otro, Diego Sánchoz MorLUll.9, del de San Fernan-

do, 11.

Al Tabor de Caballería
Oa.'bo, 8ime6n Orangurea Díaz, del regimiento Lan':e-

ros Espafia, 7. '

Excmo. Sr.: Conforme ~n lo propuesto por el AI~
Comisario de Espafla en Marruecos en 17 del mes nc
tual, el Rey (r¡. D. g.) ha tenIdO :l bien disponer 'tUC

cl soldado DanleJ. pombal Alonso, quc presta sus ser
vicios como escribienle en la Mrhal-Ja Jalifiana de
Lar~cho ntlm. 3, (ese en su cometido y cause alta en
el Cuerpo a que perteneco, batall6n de Cazadores Ta
rifa n(lm. 5, como «presente y con haber>.

De real ordrn 10 digo a V. E. para su con0cimienta
y domás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aflos.
Madrid 27 de agosto de 1923.

Seflor Comandante gcneral de Cauta.
Seflor Interventor civil de Guerra y Marina y del rro

tectorad.\> en Marruecos.

Excmo. Sr.: ,Consecuente a la real orden d'el Minis
tarlo de Eg.tado de 23 del mes próximo pasad'o, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer que el sold'I1J()
Diego Rivas MUfloz-Repiso,· de la Inspección g~nel'al
de In.tervención Militar y tropa Jll.liflana, ,pase (le.!l
tin.ado ll. la ,Mehal-la Jalifiana de Tetuán ntlm. 1, el
que continuará figurando «como presen~ y sin haber>
en ~oo extractos del cuerpo a (jue pertenece, regi
miento ¡je Infantería. Covadonga ntlm. 40, toda Vtl7.
que· ha. <re ¡eguir perCibiendo sus haberes por la '¡ec
ción 13.- del presupuesto de aquel dopartamento.

Da rt'al orden lo digo a V. "E. para su conocimienro
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios..
Madlrid 27 de agosto de 1923.

Senor Com,andante general de CO'llta.
Sofloros Capitán gcnrrnl de 1/\ pl'imrra reg16n e Inter

VC'lltor civil d(' (JclCrra y Marlnn. y del !'rot'h,lol'l\
do ('n Mnrl'UI'coR.

Excmo. Sr.: (',onf¡-,rme con 10 propuesto por V. E.
en 15 del mes actunl, el H~ (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer que los cab0s, corneta y soldad'os üe
Infantería, CabaUeI1a, Ingen!l('ros e Intendencia com
prendidos en la siguIente reJació:I, que d'o¡, principio
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oon Pedro Jiménez Blázqut'zy termina ron Claudino
Maurifio Sotelo. pasen destinados al Grupo de Fuer
zas RJegulares Indigenas de Alhucemas n1lm. 5, en ,a
cantes de plantilla que de dichas categodas existen.

De real orden lo digo a V. E. para su oonocimien';.O
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos '\Il.os.
Madlrid 27 de agosto de 1923.

Safior Ccrnandante general de Melilla.

SefiOl"€S Capitanes generales de la segunda. cuarta,
quinta, sexta, séptima y octa,a regiones, O>mandan
00 general de Ceuta e Interventor civil de Guerra y
Marina y del Protectorado en Marruecos.

RelacW1L qve 618 cita

A los tabores de Infantería.
Cabo, Pedro Jiménez Blázquez, d.el regimiento Exb.\'7

madura, 15.
Otro, Timoteo Peralta 8emprtim, del de San Fer.n!J.n-

do. 11.
01lro, Primo Remacha lliaz, tlW ~ Valencia, 23.
(brneta. Vicente Pallas CeITerá., del de Galicia, 19.
Soldado, Bonifacio Caballero, del de Isabel la Cató·

lica, 54.
Otro. SantiagQ Morin Gil. del mismo.
Otro. Cecilio Merino FuentJes, <lel de Melilla. 59.
Otro, Juan SáDChez (brtés, del mismo.
Otro, Félix Lech6n Delgado, del de Africa, 68.
Otl'o, Miguel Zarzoso Pon, de la quinta Cornand'ancia

de tropas de Intendencia.
Otro, Pedro Piz(mes Hodrfguez, de la Comandancia de

In~ni€'I'OS de Mrlilla.
Otro, Félix Echevarl·fo. Garnlca, del batall6n d ~ Ca

zadores Se¡.;orbc, 12.
Otro, Marino L6poz Alonso. del r~.rJ.mlento de Inian

tcrfa Tolrdo, 35.
Otro. Dositeo Pozo Fernández, del de Navarra. 25.
Otro, Lucas Cano Soria, dcl batal16n Cazadores ch!

cIana, 17.
Otro, Enrique Luis Alcalá Bilbao, dd Tcgimicnt0 de

Infnnterfa GuipQzcoa, 53-
Otro. Julián Bilbao ZaldivaI. dcl mismo.
Otro, Julio DollÚnguez Rodr!guez, del d'e Tolcdo. 35.

Soldado, José Sánc!:.cz Costa., del regimiento de !nf Ult&
1'1a. serrallo, 69.

otro, Antonio Ca.<rtrQ Saavedra, del ~ Prillc.iW-. 3.

A los tabores de Caballería.
Soldado, Manuel Fernández Rrdñguez, del rer;iJiuent9

Cazadores Lusitania, 12.0 de caballería.
Otro, Plácida JUBto Carnero, del de Lanceros ~afia,

séptimo ídem.
Ot..ro, Julián Marino Alvarez, del de FaNl.6>io, quin-

to fd'em. ,
Otro, Martín Lázaro ,Mateo, del mismo.
Otro, Casimiro .Molina Garijo, del de Cazadores TN-

viño, 2i)l.0 de ídem.
Otro, Esteiban Lis Sales, del de Ta:x<lir, 29.0 íllem.
Otro, Antonio Tárrega ~ral, del .1'e Trevifio, 26.· idem..
Otro, Jesé Gómez Marcilla, del mi¡;mo.
Otro, E~enio Fl'utos Bt\iQ, i1elJ de La~ Farne-

'sio, quinto ídem.
Otro, José Arribas Flrntes, (lel mismo.
Otn:>. Florentino Garduño Izquierdo, del :mismo.
Otro, Farnando Rodrígl.JeZ 'Lorenzo, d'el <re CazadOl"e&

VilxJria, 28.° ldem.
Otro, Claudino Mauriño Sotelo, del m:!mno.

Madrid¡ 2:7 de agosto de 1923.-Aizpuru.

ODclu ceDtral dol Vollutarlado para Africa (N~ le
Astmtos de MItTllec:tS).

DESTINOS
Cireul81'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tellH.o a

bien disponer que los voluntarlos wmprcndid'os ea la
siguiente relaci6n, que da. principio con Diego cam
!lo Delgado y termina con Ram6n Bal~eiro r'ecl1ÍlllrlCZ,
alistados con los benrficio.c; !¡\ICl ,~('fi1\l~ el re:\! '1('Lr<to
de 28 de marzo tlltlmo (D. O. nllm. 70). ~oluntanad8

para Africo., pI'OC('dcnt~~ de las v!icina~ delegadus que
so cxprcsan, pasen desU!l;~do,c; ('n lils clases que tle iJ..
indi(;an. a los cllerp~ ql.C' ~ll les "cl'1ala.

De real orden lo digo a V. E. para su COnocimiente
y d'emás efectos. l)i{)S guarde II V. B. m~lcllos ¡úiOi\.
Madrid 27 de agosto de 1923.

NOMBRe's otlclna donde han sido allltados Cuerpos a q.e MIes dtstlni

------------I·---~-..;,.._·-

Soldado ..
Otro 1, •• '" ti' •••

Otro ••••••••.•••.
Otro••••.•••.. , ••
Otro " ..••••••••.
Otro •••••••.•••••
Otro •.••..•..••• .
Otro ••.•••••••..••
Trompeta •.••.••••
Soldado .•.....•••
Otro. " II ••••••

Otro .•••••.••.•••

DieliCO Carrillo Delgado. • • • • • •• Rf'g. loC a Castilla. • • • • • • •• • •••••••••
Antooio Mena Sanl.. ••••••••• ldem lnf..nte... • • • • • • • • • • • • • •• • •••.
Antonio Garrido del Val ••••••• tdem •••••••••••••••••••.••••••••••• Re¡. fuf.a MeJilla.
f ucio Antón Andr~8••.' •. 'o' , • •. rdem •• I •••••••••••••••••••••• ,,,... '. 1,,"

Rafael Luis Puentes ••••••••••. Caí' recluta Gr.n&d••••••••.•• '. , •••••
ros~ MarUr.e: Viles ldem Badajoz ReO' Al á t ' Caba
l08~ Partfdo Tena .•• , •••••• '" Idem , ••.• ' •••• "........ .' e D ara, t,f •

Ricardo MIIS Blasco •••.••••••• Idem San Sebastián •••••••••••• : .••• Com" Art a M~liIla~ ,
Manuel Rivera Garcfa Mui'lol ••• Idem M.d·id ; •• lIdero. tropa. Intendencia
luan Montero Ovejero ••••.••• , Idem San SebaatiáD ••••••.•...••••• \ Melilla.
Manuel Garcla Navas ••••••••• ' ldelJl Chldad Real ••.••.•.....•.•..• ' Ide~ [ng, Meli!la., ',_
Ramón Baladro Pernán(ez ••••• Idem Al¡eciras... ••••••. .••....••• Comp." mixta SanIdad mi-

litar Melilla.

Total. 12.

•••
Madrid 27 de agosto de 1923.-Alzpuru.----_.........------

Sección de Infanterla
APTOS PARA ASCENSO•Excmo. Sr.: ,El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien COll-

firmar la declaraci6n de S.ptItllP para el ascen9J' al empleo
inmediato, cuando por antigüedad les correspond'a hecha.
por V. E. a fa.vor de los alféreces da,Infanter1o. (E. R.)
comprendidos en la siguiente relaci6n, que empieza
oon D. Antonio Torregrosa. Maestre y terxi:l1n:a. con d.oll

Simón Establee Cobetio, con ar~10 a la ley de 10 de
mayo de 1921 (D. O. nt1m. 104) y por reunir las demAs
oondlclones que determina el real d'ecreto de'2 de en,*",
de 1919 (C. L. nt1m. 8) •

De real orden lo digo a V. E. p,ara su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. m.uchos ara.
Maclrid 28 de apsto de 1928. '

A..!zE'InII1
Sef1o~ Ca.pitanes generalJes 00 la segunda. y tereen

reglones y Ooman.dante general de Ceuta",
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Relaci6n. que fle cita·

D. AntonIo Torregrosa Mae..tre, del regimiento GuaCf:l.
!ajara, 20.

:. Pedro CabezUdo Campillo, del de Córdoba, 10.
:. Antonio Cosid6 Diaz Valmaseds, del batall6n de en

za<.Jorr" Fkul'l'!lS, 6.
:. meardo TalClls Prat, del de Talavera, 18.
:. Simón Estables Colx'llO, del mismo.

~ladritr ~8 de ago,to de 1923.-Aizpuru.

ASCENSOS

ExcrrKl. Sr.: En Dsta die la propuesta de ascenso
que V. E. cursó á este Min;isterio, con escrito de fecha
28 del l)]es..act~ formulada a favor del suboficial de
complemento, con d'estino en el batallón expediciona
do del regimiento del Rey núm. ], D. Pedro Rodríguez
Torres, y acogido a los beneficios del capítulo xx. de 1~.

lev (..~ reclutamiento, en atenci6n a haber sido concep
ttiado apto para el ascenso y lo que preceptúan l~
reales 6rdenes circulares de 27 de diciembre de 191';1
y 21 de octUbre de 1921 (D. O. núillS. 293 y 236, re'>
pectlvamente), el Rey (q. D. g.) se ha servidb aprobar
la referida pro,pU€t3ta y con.cedcr el e:mpleo de alféi'<'z
de compleroonto del Arma de Infantería al citado sub-
oficial, a.s.ignánd'osele en el ql~ se le confiere la. antI
güedad de esta fecha, y quedando afecto al menClo
noop OUaI¡po.

l).J real orden lo digo a V. E. rara su conocirnlt'nt<..
y dl'.n{l.l) efectos. Dios guarde a V•.E. muchos atI(~.

Madrid 28 de agosto de 1923.

A.:r.I:Po:lro
Sofl.or 'Capitá.n general tle la primera reg16n.

CONCURSOS

CfI'etl.hlJ'. Exorno. Sr.: PmduClda une. ~lJ,nte de te
nlente a¡yudante de profesor en la tercera SE'Cclón de la
Esouela Central de 'riro del Ejército, que deberá pro
veerse en la forma que d'eterm,l.na el ll:'!l (\ccreto de 21
de mayo de 1920 (D. O. ntlm. 113), el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien disponer se anuncie el corresponc.11t'nte
concurso promoviendo con antelaci6n suficiente sus ins
tancias.los aspirantes que d.eseen ocuparla. para que se
enquentren en este Ministerio dentro del plazo de tIoein·
tl\ cU&.s, a ¡partir de la focha. de la ¡publicación de :1St~
1'(\1].1 ord¡>n. "il"nd.ó curS'adas directam~n:c p0r los Jef~
de los Olerpos o Dependencias dpnd.e presten sus 9'_rvl
cl08 ros interesados, acompanando CO!Pia de las hojtl.S 18
serviciog yo de hechos, as! como 10& demás dooum.ent~
jueWl.ca:tiv06 de 9US ~rltos, !egdn preceptl1a el :tr
tIculo 13 del referido real decreto de 21 "de m.a.yo
de 1920. 1 __

De :rea.l Ol'dell IQ digQ a V.E. para. 8t1 ooJ..lf.J\;&m t..........
v d.emás efectolJ, Pios guarde 1 a V. E. muCh-os ¡fOl.
M~d '!!l' de agosto de 1923.

Soñor...

INUTILES,.

Exorno Sr' En vista del expedIente lnstl uMo en esa.
C()mll.nda~cl~· general, a petición del F.argEmbJ oel r¡teá~
dI' Extranjeros Fl1rntlndo Carrascp Magro,. y resu an
lll'Obltdo que 1ll. \nutiJldn.dJ que actulllmeme padece .f~é
1\ oonst'cucnola d'e herida die arme. dI' fuego prOdu\, \a

al' el enem,l~, el HC\y (q. n. g.), dC' nct~crdo con o
fntormado por el ("',on!'<'.io supremo de Guerra y Mn,t1na
(\11 13 dol l\10'l flcillr1-l He hIt i11'T'vldo dispone!' que el In
Wrosado C~ll&1' b;t.111. 'cm ('1 I<Jjét'Clto. por hal1nrse ~'(T'
"rendido en 01 arUculo pI'lmero de la k\1 de 8 d:e J1l8'7711

a l~O no efi c1 cuadro de 8 de marzo de
(~ L n~ 88) quc da derecho a ingreso en el CUCI'PO
d •:i:¿vali~ que sollcita, debiendo cesar en el pe!'-:lbo
d~ 'a paga; ~. " es~.uvleae disfrutando, por fin del ro-

Alzp{;RU

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Prcs:dente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina. Comal](lante g<I1l'ral del Cl¡('rpo y Cuartel de
Inyálidos e lnler\",l1[ol' ci\"il de Guelra y Marina J
del PH>tcctorado en ~larl·u(~os.

Excmo. Sr.: En vista del expediente Instruido en esa
regi6n a petiei6n del cabo del Tercio de Extranjeros.
José Yázquez Femández, y resultando probado que la
inutilidad que actualmente padece fUt: a co~cuencia de
herida de arma de fuego producida por el enemigo, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informade> por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 13 del mes aetual,
se ha servido disponer que el interesado cause baja en
el Ejército por hallarse comprendido en el artículo pri
mero de la ley de 8 de julio de 1860 y no en el ,cuadro
de 8 de marzo de 1877 (C. L. n(im. P8) qu{' da dere.;ho
a ingr(\So en Inválidos, que oolicita en· primer término,
dehi{,lldU Cf>sar en el P'Crcibo de los haberes, si los e..
tuviese wsfrutando. por fin del corriente mes y hacerle
el señalamiento de haber pasivo que le corresponda, el
ci tado Consejo Su/premo. .

De real orden lo digo a V. E. para su oonoeiID1enro
y demás efectos. Dios guartle a V. E. mueh<le ali06.
Madrid 27 de agosto de 1923.

AJa>nu

Senor CapitAn general de 1& octna regl6n.

senores Presidente del Consejo Supreroo de Guen'a. y Ma
rina, Comandante general del Cuerpo y Ctlanel de b
válidos e Interventor civil de Guerra J Marina. "1
del Protectorado en MarrlleC416.

ExCIOO. Sr.: En vista del ellJJediente lruttrnfdo en esa
región a petición del soI<fado de InflU1~ Joeé Artero
Sánchez, y resulta.ndo probado que la inutHidAd que
aclualmente :pad"ece fUé a conseclloEmcia de hericfa. de
a.rma de fuego producida por el enemigo, el Rely (que
Di~guarde), de .a.cueI'Ato con ?o lnformllCio por el U>a·
sejo SUpremo de Guerra y Marina. en 13 d~J mes ~al,
se ha serv1.do disponer que el Interesado ~ause :baJa en
el EJéroito por hallarse comp.rendido en el artículo pri
mero de la .ley de 8 de julio de 1860 Y no en el cuadro
de 8 de 'marzo de 1817 (~. L nl'1m. 88) q\loP da der<lChO
a ingreso en Inwá.l1d'tl8, Qt18 soUdta. dEtliendo cesll.r en
el ~:te.lbo de los h~ s! los .."tese d1slrutanoo.
~ fin d1el corriente 1Jlt's y h~r1e el sa5alamiento de
ha.~r pasi'fo que :le ~pd., el citado CoUlJejo
Supremo.

De real orden ~o digo a V. E. para 8l.1 conoclmicll~
y damé.s erectos. DillS guarde a •• E. muchos a1k1I.
M"a.&r1d 27 de agosto de 1912S.

A.lEPu1ro

9c'tior Ca.pitá.n gerrera.l d'eJ la tercera región.

Setiores Presidente del Coo.sejo SU,f.ramo de Guel"I'a y Ma.
rina, Cnm.andante general del vuerpo y C\lartel de In
válid09 e Interventor civil de Guerra y Marina, y
del Protectorado en MaITUOCOB.

-
Excmo. Sr.: En vistn c1el cX'¡lec1lente Instru1do en 'lElll.

reg16n n pctlcl6n del soldndo del Terclp dC' Extran.lrro&
Mlgtlt'l L6p('z L6pC'z, 'Y 1'l'in¡Jtnndo plObaKlb quo .In Inuli
lIdll.(~ que lletualmentc poxl<'lCe f uiÓ a (lons('CUl'ncl n (.('
hl'ridn de aroma de fuego producida por el enemigo, el
RC'y (q. D. g.), de acuerelo con lo in!01.'mlldo por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 13 el,:,: .mes a~tlla.l,
se ha servido dis~ner que el interesad~ ('aUBe baJ/\ I)n
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el Ejército por hallarse comprendido en el articulo pri
mero de la ley de 8 de ju:Iio de 1860 y no en el cuadro
de 8 de ruarzo de 1~77 (C. L. núm. 88) qlle da dere-:ho
a ingreso en el Oue.po de Inválidos, que solicita, (!e
biendo cesar en el perclbo de los haberes, si los es
tuviese disfrutando, por fin del corriente mes y hacé-rle
el señalamiento de haber pasi,o quP. le cQrrc'sponda, el
citado Consejo Sl\premo.

De real orden lo digo a V. E. para. su conOCImiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. much06 .'ños.
Madrid 27 de agosto de 1923.

AJZPURU

Señor Capitán general de la primera regi6c..

Señores Presidente del ümsejo Supremo de Ü-l<eITa '1' Ma
rina, Comandante general del Duerpo y Cuartel de In
,álidos e Intenentor civil (:e Guerra y MaJiEa y de,
Protectorado en Marruecos.

mo pasado, ha. teniQb a bien conceder ÍlJ recUrlente, yor
tal concepto, la. pensi6n .}llensual de siete pesetas t'ln
cuoota céntimos, croDo comprendi~ en el arttculo 49 del
reglamento de la Orden, aprobado por real orden ñe 30
de diciembre de 1889 (C. L. ntí.m. 660.)

De la de S. M. lo dIgo a V. E. para su conocimi'lllto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos :lños.
Madrid 27 de agosto de 1923.

AlZPURU
Señor Comandante general de Ceuta.
Señor Inten-enlpr civil de Guerra y Marina y del fro
tectora~ en Marru('cos.

... •-e. «Ir

f' 4eCdÓD de CubDJJetíJ,.
DESTINOS

.. ,

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que los jefes y oficiales del Arma
de Caballería comprendid.;:¡s en la siguiente rela
ción, que principia con D. Basilio Losada Pascual
y termina con D. Enrique Granell Zamorano. pa
sen a las situaciones o a servir los destinos que
en la misma se les señala, con arreglo a las dis
posiciones que se consignan, .incorporándose , con
urgencia Jos destinados a Afrlca. Es aSimismo la
voluntad de S. M. que los alféreces ascendidos de
la Academia del Arma" continúen, no obstante su
destino a Cuerpo, en la misma Academia en con
cepto de agregados hasta la fecha 'que indica la
real orden de 2 del mes a:etual m.o. nÚIÍl~ '168).

De real orden lo digo a V. R par~ lSU ~q~o~imien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E: muchos
años. Ma.drid 28 de a¡rosto de 1923.

Relacldn que le cita.

TenIente coronel.

(Artículo 10). .

D. Basilio Losada Pascual, ascendido, del regimiento de Ca
zadores Victoria Eugenia, :t2¡ a disponible en la tert~ra
re¡ióa. -

Comandantes.

(Artículo 1.e)

D. Armando Mundo Mor, disponible en la tercera re¡iOn,:aI
re.gimiento de Cazadores Lusitania, 12.

(Articulo 10).

D. José Oonztlez Oonzález, ascendido, del Depósito de re
cda y doma de la séptima zona pecuaria, a aisponible en
la primera región.

~ José Cortes Pujadas, ascendido, del Depósito de reerla y
doma de la cuarta zona pecuaria¡ a disponible en la se
gUllda región. .,~._~•. :

• NarcÍso de la Hoz Sacanellas, disponible en la cuarta re
gión. al Orupo Escuadrones de Canarias.

Capitanes.

(Artículo Le).

D. Celso Oolmayo de la Torriente. disponible en la primera
reglón, al DepOlito de 1ec.1a y doma de la cuarta zona

. peclIaria. •...
» f!rancllco Lerdo de Tej'da y Oanzln' ..tto, disponible en la

segunda regi6n, al regimiento de Lancer"s S.•gunto, 8.
) Antonio de la forre '1 de Mora, del re¡imiento de Cazado-

res VllIlrro!>ledo, 23, al de Lancen)· Villavicios',~. ...
) Manuel Arias Berges, del regimiento de Cu.adQ.a vitoria,

28. al de Albuera, 16.

LIOEN~S

Eromo. I!r.: Tista la insta.ncia. que T. E curs6 a este
lfinisterio con escritp de fecha 8 del mes a<'tuaJ, promo
Tida por el alférez de complemento, afecto al regimIen
to de Intanter!a Alcántara núm. 58, D. Felipe Fern1n
dlez Garcta, en süpllca de que se le concedan quince
dras de licencia por asuntOs propiOs para Parts (F¡'an
cla), el Rey (q. D. g.) se ha .servido accede!' a 10 50011
citado POr el recurrente, debiendo observar mIentras per
lnanezca en el extranjero las prescripciones de los ar
ttculos cuarto, quinto, sexto y séptimo de la real orclen
c.1reular de 10 de junio de 1920 (D. o. ntl.m. 130)~

De real orden ilo digo a V. E. para su conocimiento
., demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchos al1os.
Madrid 27 de agosto de 1923.

Ietktr Capitin ¡enera.l de la cuarta. regi6n.

PENSIONES DE CRUCE3

E:rom.o. Sr.: Tista la. instancia que T. E. curso a este
1l1niserto con su escrito de 11 de junio t11t1mo, PI'OIllO
'fida por el lIargento .lel bata1l0n de üazfl.dr,res Las Ne.
TIloS nt1m. 10, D. ~('¡ro Ors ors, en st1plleo de que se
le conceda la pensl6n correspondiente pOr la acumula.
t16n de cuatro cr.uees del Mérito Militar, con d1stintlvo
rojo, que posee, el Ray (q. D. g.), de aoueroo con lo 1n
forme.do por la Intervenci6n civil de Guen'a y Mu.rinB.
y dtll PnttectorQ en YB.ITUecos. en 26 de jul10 p~x:t,:,

Sermo. &..: En .-ista del cxpe..i'irnte instruido en es;,
región a !J€tiCiÓ'1 del soldado <le Infantería Juan Yilc:hc's
Delgado, y resultando probado que la inutilidad que
actualmente pul'ece fué a consecuencia de herid.a ~2
arma de fuego producida. por el ene:nigo, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo ron Jo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 13 de, mes actual,
se ha servido disponer que el interesado cause ba.ja en
el E.jércIto por hallarse com\prendido en el artículo pI i
mero de la ley de 8 de julio de 1860 y no en el cua.dro
de 8 de marzo de 1877 (C. L. núm. 88) qu... da derechtl
a ingreso en el CUerpo dc Im'álidos, debiendo ccsnr en
el percibo de los haberes, si los estuviese disfl'utl'.ndo,
por fin del corriente .mes y h~erIe t'1 seflalamiento de
ba~ pasi.vo que le c~da, el citado Con!>ejo
Supremo.

De real orden. Iv digo a V. A. R.para su cO!1PC1mjento
'1 demás efectos. Dios guame n V. A. R. muchos afios.
Madrid 27 de agosto de 1923,

LUIS AJZPl1RU y MONDI'...1Alt

.!et!at' Citpltán general de la segunda regi6n. Seiíor_

"Sefl.ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina, Comandante general del Cuerpo V Cuartel de In-
válidos e Interventor I:ivil 'die Guerra y Marina y del
Protec'k>rado en Marruecos.
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(Articulo 10).

D. Ramón Rebolledo Meynet, ascendido, del rtgimienlo de
Cazado es Trt:viño, 26, a disponible en la cua, ta región.

" Enrique Duran¡;¡o Pardi,.i, ascendido, de la Academia del
Arma, a disponible en la séptima reJli6n, continu· ndo en
dicho untro de enstñanza hasta fin de los exámems
extraordinarios del presente curso.

• Fernando Vea Murguia y Palacio Azaña, ascel!dido, del re
. gimiento de Lanceros Borbón, 4, a disponible en la sex
ta región.

" César Balmori Díaz, del regimiento de Cazadores Alcánta-
ra, 14, a disponible en la séptima región. .:::;;;:

s Sebastián Pardini Piñol. del Grupo de Fuerzas Regulares
Inaígenas de Ceuta núm. 3, a Elisponible en la séptima
región. ~ --~ "<""~'

JI Martín Lacasa Burgos, disp~ble en Mclilla, al regimiento
de eRudores ViJarrobledo, 23.

Afdca.

Forzosos.

D.=Antonio Santos Gallego, ascendido, delJregimiento de ú-
I uliores Lusitllni3, 12, al de Alcántara, 14. '

JI Miguel Fagoaga Collazo, ascendido, dd regimiento de Ca
zadores Lusitania, 12, al de Vitoria, 28.

Capitanes (E. R.)

(Artículo 10).

D. JaR RodrfZUez Rey, ascendido, del Dtpósito de Oanado
de Cnta, a disponible en la segunda re¡ión y afecto al

. sepndo reeimiento de Reserva. .
.. Venando Oaráa He,mosilla, ascendido, del DepÓSito de

Remonta, a diaponible en la primera re¡IÓn y afecto a!
primer rt¡imlCllto de Rtterva

• JOIqu(n Ropero Serrano, '*Cendldo, del Depótito de Re
monta, a diaponible en la primera re¡ion y afecto al
primer rt¡¡imIento de ReservL

Tenleates.

(Artículo 1.0).

D.luan SaR2rin González, del Orupo de Fumo Re¡ulares
Indfgenas de Ceuta, 3, al regimiento de Candores Al
fonso Xll, 2l.

(Mariano O~me%Vtga,del regimiento de Lanceros R~, 1,
al Depósito de sementales de la sexta zona pecuaria.

• Laia Jovt:r Sedia, del regimiento de Cazadores Vitoria, 28,
aJa Ye¡;¡uada militar de la cuarta zona pecllaria.

• SaWio Alonso Linaje, del grupo de Caballería de Instruc-
..." ciÓn, al re~imiento Húsa¡es Princesa, 19.
• Luis fernández-Cavada Dlazl,. del regimientcrde'Dragones

SJBtíago 9, al de. Húsares .r'rínce!s, 19. •

(Artículo 15).
D. Pascnal Mercader Valli"r, del regimiento de Lanceros:Rti

na, 2, al de Húsares Pavf~, 20.
• Carllls Luda Borao, del Depósito de recrla y doma de la

séptima.zona pecuaria, al regimiento de Húsares Prin
C 58, 19. 1'.....:

• Francisco Vrenda Mlr'lnd8, del Depósito de recría y doma
de la cuarta zona pecuaria, al regimiento de lanceros
Rey, 1.

• l'eJer Cl> Sousa Jim~nez, del Depósito de recrla y doma de
la primera zona p(cua'¡~ y en e ,misi6n en el destaca
mento que tirre en El Escorial el D,pó-ilo de recría y
doma de la cuarta zona. al regimirnto de Húsares Prin
cesa, 19, cesando en dicha comisi6n.

Regla cuarta de la real orden de 23 agosto de 1921
(D. O. núm. 186).

D. Pedro Sánchez-Tirado y Vázquez, de disponible en la prl..
mera' eglon, al re¡¡lmiento de Cazadores Lusitania, 12.

• Joaquln Dumlnguez Artero, de disponlb e tn la primera
regi6n, al rewlmlenlo de Cazadores Trevifto, 26

• Tcodoro Carrasco de la Villa, del regimiento de Lanceros
P,lnclpl', 3, al de Trevifto, ¿,'(¡.

• Antonio Sainz Fan~ndez, del1egimiento de Llnceros Rei
na: 2, al de Cazadores Lusitania, 12.

(Artículo 10).

D. Juan Escarda Carnero, del r~miento de Caudores Vito
ria, 2ll, al de Alfonso X.U, 24.

Africa.

Voluntarios.

D. José Calvo Jiménez, del Depósito de sementales de la sexta
zona ptcuaria, al reg'miento de Caladores A cántara,l4.

» Antonio Artalejo Campos, del regimiento de Cazadores
María Cristina, 27, al de Alcántara, 14.

" Cosme Chunuca Ootrts, del regimiento de Cazadores
Alcántara, 14, al de Vitoria, 28.

Tenientes (E. Ro)

(Artículo 1.°).

D. Conrado de la Peña Martín, ascendido, del regimiento
Cazadores CastHejos, lo, al mi~mo Cuerpo.

» Gregorio Fehpe Martín, ascendido, del regimiento Cau
dores Albuera, 16, al mismo Cuerpo.

» Eduardo Irisani Expósito. del regimiento Cazadores Al
fonso XlII. :24, al Depósito de Remonta.

" Juli!in Serna Gil, del regimiento Lanceros Pamesio, 5, a!
Depósito de Remonta.

• Ramón Oonzalez Ramfrez, del regimiento Cazadores Vi
toria,28, al de Lanceros Sagu.to, 8.

it Emilio Riaño Moro, del re¡imiento Lanceros Pameaio, 5,
al de: Talaver., 15.

(Artículo 10)•

D. Francisco Outimu Gonzilez, dC'i re¡imiento LanwOl
Rey, 1 Y Escuela de Equit. ción Militar, en c.mlsión, al
re¡imIc:nto Lanceros Príncipe, 3, continuando en dicha
comlti6n.

:t Bartolom~ López MalUanarea Vbeda, del re¡imiento 1.aJ:l..
ceros Eapal\a, 7 y en comisl6n en la Escuela de Equita
ción Militar, al regimiento Hásarea Princ:eu, 19, conti
nuando en dicha comIsión.

.. Alberto Vilaplana Oonzález, de la Capitanía ¡enera! de 1a
primera reglón, al rflimiento de Caudores AJfon~
XIII,2·t

Afrlca.

Voluntario.

D. Claudia Pemández Marlfnez, disponible e. Melilla, a!
Dep6sito de ganado de Ceuta.

Alféreces.

(Artfculo 1")
D. Abd6n López Turri6n. del regimiento de Cazadores Te~

tuán, 17, al de Lanceroa Reiua, 2.

Ascendidos procedentes de la Academia del Arma.
D. Leopoldo Ortega Nieto, al regimiento de Lanceros far~

nesio,5.
t Sevtrino Oonzález Pernández, al mismo.
~ Pablo Casado Puchol, al mi-mo.
~ José Esteban Valdés, al regimiento de Cazadores Cala

trava,30.
" José Loriente Canelo, al mismo.
:t Manuel Millana Baileres, al regimiento de Cazadores Vic

torio¡ Eugenia, 22.
JI José Pt:ftas Vázquez, al regimiento de Lanceros Borb6n, 4.
• SebAstián Rublo Sacristán, al regimiento de Cuadores Al

fonso XITI, 24.
• Jo éS~rrano I<o~ales, al regimiento de Llnceros Prlncipe, 3.
t Pra, ci-co Lobo de Noriega, al rtgimlento de Lanceros

Espaft.,7.
• Alfonso Calvo }Iménez, al regimiento de Lanceros Reina, 2.
• Manuel Cervera Asenjo, al regimiento de Cazadores Marla

Cristina, 27.
• Antonio Lllnares Aparicio, al regimiertlo Dragones San

tlago,9.
s Alfonso Oómez: Pineda, al regimiento de Lanceros Prfn

c!PP, 3.
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(Artfculo 10 0)

D. Carlos ~arcón Azc!rraga, al regimiento de'¡Lanceros Es
paña, 'l.

JI Justo Pérez Pelayo, al regillliento Lanceros Borbón, 4.
.. Manuel Bayona Corcnera, al regimiento Dragones Mon

tesa, 10.
l> José Miguel Bragado, al regimiento de Cazadores Al

fonso XI'I, 24.
.. Enrique Guillén y de U rzáiz, al mismo.
lO Pedro Ramonell Boix, al rrgimiento de Dragones San

tiago,9.
,. Adolfo Noguera Yanguas, al regimiento de Lanceros

Prlndpe,3.
JI Santiago Calderón y L6pez-Bago, al regimiento de Caza

dores Alfonso X J, 2l.
,. José Pérez Enciso, al regimiento de Cazadores Tetuán, 17.
lO Ismael Rodríguez González, al regimiento Dragolles Mon

tesa,lO.
lO Macrino Santos Hernando, al regimiento de Lanceros

Sagunto, a.
JI Luis Alvarez Romero, al mismo.
.. Miguel Camino Mar.citlIach, al Grupo de Escuadrones

de Canarias.

(Articulo 15).

O. E iuardo Sema Larios, del regimiento Lanceros Príncipe,
3, al de Hisares Pavía, 20.

.. Clemente MaCÍls Ramlrez, del regimiento Drqones Mon
tesa, 10, al de Húsares Pavfa, 20.

R-ezla 4.· de la rtal ordtn de 23 de (fEOS"' de 1921 (DfAJUO
OtICIAL nflm. 186,.

O. Enrique Pifteiro de QUtralt, Marqu~ de la Mesa de Asta,
del rtcimiento Draiones Montesa, 10, al de Cazadores
lUIltanl., 12-

11 JOII: Outi!rru m:ril., del reaimlento Dra¡ones Santla¡:o,
9, al de Cazadores LUlitanta, 12. .

Afrlca.

Voluntarios.

O. Salvador Oalla A¡uilera, del re¡imiento Cuadores LUIi~
tania, 12, al de Vitoria, 2i.

• Pederico Bellad I<eller, del regimiento Cazadores Lusita~
nia, 12, al de Taxdll', 29.

JI César López de Lelona y Montojo, del re¡imiento Lan~
ceros Sagunto, 8, al de Cazadores Vitotia, 28.

Alféreces (E. R.)

(Artículo l. o~.

O. Manuel Hidalgo La'!J del regimiento HÍlsares Princesa,
11/, al de Lanceros Keina, 2.

.. Ciriaco Valladolid Mella, del regimiento Cazadores Cala- '
trava, 30, al dI: Húsares Pavla, 20. ,

.. José fernández Oonzález, del regimiento Cazadores Tre~
viño, 26, al Orupo t.scuadrones de Canarias.

• Mario Vicl:nte Clemente, oel rellimiento Husares Princesa,
19, al de Cazadl-res Alfonso Xli, 21.

• Carlos Tovar Diez, del regimiento Húsares Princesa, 19,
al de LancelOS Rey, 1.

(Artículo 10).

e. Rafael Marla Peña, ascendido, del regimiento Cazadores
Afonso Xil, 21, al de Maria Cristina, 27.

• Enrique Oranell Zamorano, ascendido, e1el re¡imitnto Ca
zadores Victoria Eu¡cnia, 2l, al de Calatr!iva, 30.

Madrid 28 de agosto de 1923.-Aizpuru.

•• 1

Secclan de ArtlUerla
DESTINOS

EJ:cm•. Sr'.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
'lUe los sargentos de Artiller!a comprendido!! en la si·
cU!enlA rel&ción" qua> principia. CODo Vicente .M~.., .......

dn y termina con .A~io F€rnández Fontela, pasen a.
continuar SU6 servIC100 a. lDs ouerpos que en la misma.
00 indican;. teniendo lugar el alta y baja COrrespondlente
en la. pr6:nma revista. de comisario e incorporándose ron
toda urgencia.. loo destinadoo a unid'ades de Africa.

De ~al orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DicIs guarde a V. E. mueh~ alioo.
Madrid 27 de agosto de. 1923.

ÁlZPURU

Seriores Capitanes generales de la. primera., segunda, ter
cera y cuarta regiones y COmandan~ generales de
Ceuta. y Melilia.

Señor Interventor civil de GueITa Y Maria.. 'f del 1 ro
teetorado en: Marruecas.

Eelaci6n q'Il8 ~ cita
Vicente Melara. Marín, del :regimiento ~ Artiller1a de

Melilla, .al primer regimiento de Artillería pesada
(arts. 1.., 7.0 Y 9.0).

Francisco Baos SObrino, del regimiento de Artillerla a
cabalJo, al regimiento de Artillería t!e llelilla (art.l.o
y 9.0 ).

D• .Alvaro Mutloz J(aldonadD, de l8. Comandancia de Ár
tilierfa. de Coota, al regft.miento de .A.rtllleI1a a caba
llo (arts.. 1.•, 7.• Y 9.0 ).

Enrique Sá.nchez Gómez, del sexto regimisto de Artl
lleña pesada, a la. Comandancia de Artillerfa de {"eu
te. (arls. 1.0 1 9.·).

J086 G6mez Hernández, del p;ri.mer re¡imiecto de Artl
lima pesada., al sextp de igulll dene>mInaWll1 (art. 8.0).

JuaIl de ~ llate. Olmeda, del sergr.md.o resimieDto de Ar
tlllet1a ligera, al primer regimiento de Arliller1a pe-
1841& (arla. 1.. '1 ~••). '

Juan Á.I1t;Ua8 Delpdo, de la ComandtlJ:lCla de ArtUIer1a
de Laracbe, &1 segundó regimiento de Art1Ue11a Use
ra (&.rta. 1••, 4.· '1 7.0 ).

Ra.fael llaral Prados, del cuarto re¡i.nihmte de Artalle
tia pesada, a la Coma.Ilda-ncla Wa Artil1tJde 4c lAr&-
che (art. 1.0). '

Juan Péres Dom!nguez, de la Comandancia de AIt1Uerfa.
•de Larache, al ou.arto regimiento de Arlil1eda~

(arta. 1.., 4.• Y 7.·). '
J¡;:,e6 Sie:n. Romero, del serto regimIento de Artill..:r1a

l1~ra, a la COmfllldancia de Artllleda de Lar\::.he
(art. 1.·). '

Joeé Cuadrado Holgado, del reg!.miento \'le ArtUlerb a
ca.ballo, l!U sexto regtmiento de Art1llerfa li¡en {ar
ttcU100 1.· y 9.0}.

Hcxnorato Sanz Luengo, de la. cam.an&nci.. de ArtIlle
I1a de La.ra.che, al regimiento de ArtUlt'rl8. lo oa.ballo
(arts. 1.°, 4.0 ! 7.0 ).

Aut-elio Fernández Fontela, del primer !'ePmienoo de
ArUlleI1a de monta1'l.a, a la (bmandancia de .l.rtJlle
I1a de Larache (art. 1.0 ) •

Madrid 27 de agosto de 1923.-AizpllI'.

il ••

Setd6n de IngenIerOS
DESTINOS

Excmo. sr.: Conforme con lo s::>1icltad. per el rabo
de Ingenieros del Grupo de Mallorca Barto~orn~ Torres
Fiol agregado al centro ElectrotéCnico y de OomUnIca.
cion~ para seguIr el ..:lurso de Radiotelegratb., seg11n
reaJ. o~den de 18 de octubre tlltimo (D. O, ntlm. 230), el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se re!ntepoe a su
destino de plantilla, por no disf¡'Utar:- de ¡al_d "pera
continuar dicho curso.

De real O!'den lo digo a V. E. para _ eonoclmientX>
y demás efectos. Dios gunrde .1. T. lL muoAa. 'dlOL
Madrid 27 de agosto de 1923.

ÁIZPtlU

seriores Capitanes gencrlllcs de la prlaet'& rect6n "f
de Baleart'A

seflar InterventPr civil de Guerra. y Kar1u. "1 diII Pro
., r j.ar~' e.p, M&rr~.
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EiCA.LA DE CQMPLEMEN'IlO DE FERROCARRILF..S

Excmo.. Sr.: V'rtas las iDStancias promovidas por loo
tmpleados de las compañías ferrovi.ari~ que se indican
en la siguiente relaci6n con los destinO!! que en ellas
ejercen los interesadPs, en súplica. de que se les conceda
el ingreso en la escala de collllPlemento de FerrOca1Tilcs,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por f'Se
Estado Mayor Central e informado por la Jefaturll. del
Servicio lIilitar de Ferrocarriles, ha tenido a b:en con
cederles los empleos que también se detallh~ en ulcha
relaci6n, de la escala de complemento de Ferrocarriles,
con. la antigüedad de esta fecha. quedando agre~lU1os
a los regimientos de esta e.c;pecialid.ad para caso de
movilizaci6n:

De real orden lo digo a V. E. para su conocimipnto
y demás efectos. Dks guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 tle agosto de 1923.

LoE .A.1zI'mro y M8NDEJAB

Señor Gen.ral Jefe del Estado IIayor Central del Ejér
cito.

Señores Cltpi~nes generales de la primera, segu,,(lR,
tercera, eUl1.rta, quinta y sexta regiones.

Relaci6n q'UtJ ., cito

AL PRIMER REGIMIENTO DE FERROCARRILES

Compañia d~ Jos Ferrocarriles del Norte de España.

D. Ignacio Larrumbe Tomás, IDferTenfx1r, subotl{'iaI.
:t . Fran.ci2_ Sabater 'Ibrdera; 1de.m lct. honorario.

Compaliía del .Ferrocarril C"Antral de Anc6n:
D. LUÍ! HoÍero aarela, Inspecf:l» ue Yattrlal, ~ll~rez

aonorario. . . .
:t Fr.nc~o Romero Latorre, Jet. ie .UliCiCSn, IUbofi·

elal Idem.
:t José .Fauri Doh:, ldem. Id, Id. Id.
:t José RUbiola Pallaré3. subjefe de maquinlsta.e, .uoof\.

aia1 honorario.
:t Ylcent. Gil Nanrro, Idem Id., '!el. fd.
~ Antonio Cuenca Gil, Encargado de depóSIto, ídem Id.
Francisco lIartrnez Nllfiez, Jefe de il"en, sargento.
Edua.rd.o Lnrio Coll, ,Maquinista, sargenllo lionorario.
Esteban La.rred Sebastián, Mem., Id. Id.
José RiTes Arag6, ldem., Id. Id.
Vicente CkJr;olIDs Domingo, !d.em., Id. a
Agustín Pérez Iglesias, ldem., Id. Id.
Miguel ).fal llereader, fogonero autorizado, 1dem. Id.
Vicente Beltrán AJabau, ldem. Id., Id.. Id
Jullán Tilla.plana G6mez, ldem. Id., Id. ro
Angel CoS!l. R08, ld2m. Id., Id. Id..
Junn Reus Tragón, ldom. Id., id. Id. .
Ernesto ToITe$ Segura, Revisor autorizado, fdem.. !4
Juan de la Cruz Acedo Garrido, Rel'lsor, fdem. id.
Pablo Rerránz Yegino, Jefe de tren, fdem. Id.
Miguel González JI.ménez, ldern. l~:~ Id. Id.
JQSé Elmbuena Mart1nez, Factor, lCIJem. Id.
Vicente ClJ.ata;rud Safont, Encs.r¡ado de dep6slto, cabo,

f.dIam.
Jeslls .Gil Bor~t'16n, Guardatreno, ~ldado,
José Meri Hartrn, es.rbonero, 1dem.
RQdolto Rublo Jnneno; Ajustador, ldem.
FrancisClQ L6pez ca.rri6n, Lavador, fuero llonor.rIo.
J'Ull.I1 Yonteaeudo Andrés, Idem, Id. Id.
José Br()ceta Lled, Carpintero, fdem. fd.
P&8QU~ .AJonao lolanrro, Tapicero, ldem. Id.

Ferroearrll de Trl.no
D. RobIrt:J Dióguez Nnlda., Director, alféru.
·..ll ....

Ferrocarril de Ojol Negros a Salunto
D. T1tenie OIemente Rivas, Jefe de estad6n de wrce

va, Illihoficlal honorario.
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AL 2.' REGIMIENTO DE FERROe.:\.RRIl.E.3

Compañía de lbs Ferrocarrires de Madrid a Z~ •
goza y Alicante

D. Enrique Mateo Lavl'n, Jefe de Dep6sito, alIéI'M
honorario.

:t Manuel Núñez Laguna, jefe de maquinistas, l'dero id..
:t Eduardo Medrano López, Jefe de oficinas, 1dem. td.
> Francisex> Hurbea Esp"in Cobacho, Revisor suboficial.
~ Ram6n Pe<'ellín Ceruelo, Maqulnista de prUll'}l'A,

suboficial honorario.
> Juan López Ron'erc y Guzmán, ídem. íd., íd. fd.
, Francisco Cano Cárdenas, ídem de segunda, íd. 1;1.
, Alfredo Aladreu Mayor, Auxiliar, ídem. íd.
, Pablo Cuadra Sicilia, Oficial División, ídem íd.
-, Agl~tín Cars~beJl Charles, Revisor, ídem. íd.
Ildefonso Gallado Gallardo, Maquinigta de tercera, ~ar-

gento honorario.
Eduardo Aranda Sán('hez, tdem. íd., íd. fd.
Isidoro Mendoza Sánchez. ídem. íd., íd. íd.
Antonio Fernández Cas:illo, ídem. íd., íd. íd.
Miguel Mecadé Car¡\,us. Capataz. ídem íd.
Vicente Lópe-z Hernández, Fogonero de ~gl!nda, cabO.
t\nt/lnio Gallego Fernández, ídem. íd., íd.
Pablo de la O. Romero, ídem. íd., Id.
Félix Melendo Raga, ídem. de tercera, 1'<1.
Santiago de la 0, I Romero, id~rn. íd., 1d.
Lorenzo Espada Ferrel, ídem. id., Id.
Julián Núflez Arenas, ldem. id., id.
Armando Canut Mohino, fdero de depósito. Id.
Arsenio Diaz Moreno, ,1dcm. id.,. '!el.
Vicente Lillo Barbera,' Idero. Id., id. honorarIo.
I,sidoro Parra Pantoja, Encargado, lde.m. i~

Compañia de los Ferroearriles de Ca.taluña (5. A.)

D. Luis Ferránd1z Porte9, Subjefe de. Estación, subo·
ficlal

:J Antonip Recio Gómez, Ep1.pleado pr1nClp&l, %d00l.
~ Juan M. Olmo Lifian, Sobrestante. IUbotlcial !lono-

1'8r10.
Jo Vicente SoJá Gnr/!,alJo, Jefe ele Est¡l.cl6n, ídem. id.
Francl8CO Borrás Palan, Jefe de tren, Sllt'l.nto.
Anlceto Cunillera Jorré, ídem. íd., 1d.
José Torre~ Salazar, Conductor, Id~rn.
Anton10 Montero Sanz, Jefe de tren l !dem lIon01'U'1o.
RaJn6n Montero Sanz, fdem. fd., fa. Id.
).{i~el Bonells Austrich, íd6ll\. Id., 1d. id..
José BorolIa. Domedel, Idem. fd., fd. 1d.
Manuel FrIas Tlctoria, ídem. fd., fd. íd.
J,osé Bajos Lla.mblas, fdem. fd., fd. fd.

J<Y.'oé Cuellll"l" Macf'a, Subjefe ~ F..stllcil5., fAkom. 1d.
José ,Jabnllé Danyach, fd:em. :rd., id. Sé!.
JOSé Pujolá Tlcent, Factor. cabo.
Antonio Bass:ms Forn'J, fdem., fd.
José Cárdenas Mases, idem, fd.
Juan. R<rlrfgtuez ,CamPOs. Expendedor, fdem.
Mario Sa.diurnl Esplugas, Factor, fdem. hOI'orano.
Antonie Kaiser B1&nch, lIecAnlco, ídem. Id

CompatUa de los Ferrocarriles Andaluces

D. An~ Sim6n Ga.rcla, Inspector. ..lt~rez honorano.
> Eduazl&> Lazarraga. Abechuoo, Jete de DIT1s16n, 1da

fd~
» Adolfo Mendoza. Vialar, 1dem. Id., fd. Id
> José Durango B~, Inspector principaJ, 1d~

fdem.
) MI¡n¡el Manfn Garefa Taro, tdem. ,el., 1d. Id.
• Rafael Cha.coria l:f.o1lLno, Jefe de oficinall. fdem. :td.

Compaflfa del Ferrocarril de Zafra a JIuelva

D. GuiDermo Ya.ssO de la. Corte, I~tor, Ilf6rU
honorarJ,Q,

Compallfa de los Ferrocarriles de Hadrld. Zarafo
za r Allcante (Red Catalana)

D. Tomás Tela. Tei:ridor, Auxiliar da .A.cIml.nistI'acf6B,.
su.bü:li<:ie.1 hooorarlo. .
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ArzPURU

Compañia de los Ferrocarriles E8tra~git:os y ':)6-

i ('undarios de Alicante

D. Manuel Rioja San Juan, secretario de la Dirección,
alférez honorario.

ti Madrid 27 de agosto de 1923.-Aizpuru.

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó :t este
Ministerio en 15 de junio últiJno, promovida por el sol
dado en segunda situación de servicio actIvo JaIme
Molines SoliYeres, aiecto al primer regimiento de Telé
grafos, en súplica de que se rectiJ)que su &too'o de '. '¡

sado, que sin duda pOr error aparece couQ:gnado en su
filiación, por el de solteJ'O, y hallándose lJebiliamente JUS
tificado p,·r la información t€stifical que se une a la so
licitud, que el recurrente e5 y ha sido ant~ de 3U ID
greso en el servicio de e5tado soltero, sin que dU:"nte
su permanencia en filas haya contraído matrimomo, el
Rey (q. D. g.) se ha servido acceder a lo solicitado y
disponer sea rectificada su documentación en la forma
reglamentaria, expidiéndosele el correspondIente certili
cado de soltería.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimlenlP
1 demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 27 de agosto de 1923.

Sefi.or C&pitáD generaJ. de la primera regi6r..

-
JlATRlM'ONIOS

Excmo. !r.: .Conforme con lo ~licitado por el '"1\1"
~nto de IngenIeros, acogido a la ley de 29 de jUnio de
1918 (C. L. nllm. 169), ViWiano SoMA. Hurtado, ron
destino en el segundo regl.miento de Ferrocarrll>jl, el
Rey (q. P. «.), de acuerdo COn lo informado por ese Con
seJO Suprt"TIIp en 17 del corriente mes, SE' ha 8emd<:>
concederle licencia para contraer matrimonio ron ñ<J!La
.Á.na Josefa Marta Dorado Parra..

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimIento
1 cl.emáM efectos. Dios guarde a T. E. muchos a11os.
Madrid 27 te a.gosto de 1928.

ÁlZPOlll1

1ef1~r' PrelIi.denite del Consejo Supremo de GUeITa l' .M41
rina.

ienor OSpitill generaJ. de la primera regi6n.

OFICIALIDAD DE COMPLEMENl"O

E:rCIlXl. Sr.: Vista la instancia que V. E. curso ll.
este Ministerio en 9 del corriente mes, promovida pOI'
e! alférez de complemento del cuerpo de Ingemeros.
D. Alvaro HernAnd'ez de SUya, afecoo a 1& Capltanta
leneral de la primera regi6n, en stlplica de que se 1<3
concoo'& prestar servicio en filas gratuttarnenote en el
2.' regimiento de Zapadores Min~, en que sirvi<S
hasta su ascenso a su aGtual empleo; teniendo en
cuenta. e4 tavorable informe emitido al e·fecto por la
junta de jefes '1 ca.pitanes ~ dicho regiml.ento y el
también favorable parecer de V. E., a.st com:> la eS
cuez de oficiales existente en el cita.do cUBnpo de In
¡enieros, el Re,. (q. D. g.) ea ha servido acCeder lo b
"¡icit&d\'> por el recurrente, con arreglo a lo dlspUt'l9
to en la. real orden circular de 24 de febrero d~ 1920
(O. L. nl1m. 84).

De real orden 10 dlgQ & V. E. para su conocimiento
'1 demás efectos. Dios guarde ll. T. El. muchos rJlO&
Madrid 27 4e a.goeto de 1923.

RETIROS

Excmo. Sr.: Rabiendo cumplido el d!a ! ~ pre
sente mes la €dad reglamentaria pnra el retiro forzo
so t-. ~eniente coronel de Ingenieros, en situación de
resen"8, D. Antonio Góm.ez de la Torre y Botín¡ afec
to al primer batallón de reserva de zapadores Mina
d'ores, el ~y (q. D. g.) se ha servido diSlpOller p.ase !l,

situaeión de retirado (·n E:sta O:>rt.., con el hah!'!' pa
sivo que le sea señalado por el ())nsejo Supremo JI.'
Guerra y Marina, causandf> baja en el Ejército por
fin del mes actual. .

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde a V. E. m.u.ehos añl's.
-Madrid 27 de agosto dEl 1923.

Señor Capitán general de la primera I'egión.

Señores Presidente del O:>nsejo Supremo de Guerra
y Marina e Intenentor civil de Guerra J lfll.ri!la
y del Protectorado en MarruecoS.

SUPERN"GMERARIOS
Excmo. Sr.: Nombrado por real orden dé' 9 del 'Des

<¡d.,al ingcniE''['0 <l'e o:iltrada llct Cuerpo de Ingenie'..~,\"
(:. (\!~rnf()s. jefe de' negxl"d0 ,l. t. ¡,c·er'). d~,.··('. l'1.capl·all
de Ingenieros D. Francisco Prast Banal, con destInO en 1&
Academia de dicho Cuerpo, el Rey (q. D. ~.) se ha ~l~
,ido disponer que el citad'o oficial quedesupernllmera'
rio sin sueldo, adscripto a la Capitanfa ~eneTal de 11\
pri mera región. .

De real orden lo <ligo a V. E. para su conocmllento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. alu<.bOs a11<)5.
Madrid 28 de agosto de 1923,·

.~
8te!l.ores ~itanes generale'S de la prlmera '1 qulnta re

giones.
Sef10r Interventx>r civil de Guerra "1 Harlu. 1 del~
iector~ en Marruecos.

,.•.
SecCl6n de Instrucd6n, Reclulmnlenta

, CuerDOS diversos
RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJER

CITO
Sermo. Sr.: Vista la instancia promoTi~&. por

Onofre Uribela.rrea García, soldado del regImIento
de Infantería Borbón núm. 17. en solicitud de q.ue
le sean devueltas 1.000 pesetas de Las 2.000 que m
gresó para la reducción del tiempo de servicio
en filas, por tener concedidos los benefici0!3 del
artículo 271 de la vigente ley de recluta.mlento¡
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
de las 2.000 pesetas depositadas en 1&· Delega
eión de Hacienda. de la provincia de aviedo, se de
vuelvan 1.000. correspondientes a la earta de pa.go
núm. 774, expedida en 18 de junio de 1920,. quedan
do satisfecho con las 1.000 restantea. el rot&l de
la cuota militar que señacla el artíc.ulo 268 de la
referida :Ley; debiendo perc.ibir la indicada suma
el individuo que efectuó el depósito o la persona
apoderada en forma legal, según dispone el ar
tículo 470 del re¡olamento dicta.do para la eíecu
ción de la ley citada.

De real orden lo di¡oo a V. A. R. para IU conoci
miento y demú efectos. Diol ¡-uarde .. V. A. R.
muchos años. Madrid. 27 de &l'osto de 1928.

LmI .A1zpmn¡ T 140NDJlilAB

Señor Capitán ¡éneral de la leeunda re¡'Í6n.
Señor Interventor civil de Guerra '1' :Marina 71 del

Protectora.do en Harl'UA.lCOI.
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ExeIl1o. Sr.: Vista 1& instaneia que V. E. cursó
:a este Ministerio promovida por Laureano Llata
.8a.nciprián. soldado del regimiento de Infantería
Valencia núm. 23, en solicitud de que le sean tle~

'VUeltas 1.500 pesetas de las 2.000 que ingresó
para la reducción del tiempo de servicio en
'filas, por tener concedidos los beneficios del ar~

tículo 271 de la vigente ley de reclutamiento, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que de las
2.000 pesetas depositadas en ia Ddegacion de Ha~

-eienda de la provincia de Santander, se devuelvan
1.500, c1Jrrespondientes a la carta de p~go número
1.128, exp><dida en 25 de septiembre de Jtl2O, qUL

-dando satisfecho con 1.aa 500 restantes, el total' de
la cuota militar que señala el artículo 268 de ~
~ferida :bey; debiendo percibir la indicarla suma
-el indidduo que efectuó el depósito o la peroona
.ApOderada en forma legal, según disj).me el ar~

tÍculQ 470 del reglamento dictado para la e.iecu
-eión de la le,- citada.
~ real orden lo digo a V. E. para. su eonocimien- .

to Y demás efectos. Dio9 guarde a V. E. muc1.:l<m
añOs. Madrid 27 de agosto de 1923.

A:Jz;pmm

Señor Capiián ¡renerAl de la se.xta :reglon.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Proi&ewrado en Marrueeoe.

Eremo. 8r.: Viata l. inatancia que V. E. C'W'II6
• eet. Kiniaterio, promovida p:>r Eduardo Fern6.n
<lez, neino de Santial'O (~ruña), en IIOlicitud de
que le sean devuekas las 500 pesetas que incres6
por el 'tercer pIaD de la euota militar de· IU hijo
EdUl~rdo Fernánde: Codeaido, pOrhabcr sido és~
~eelarado inútil total. Y resultando que el intere
sado, recluta del reempla.zo de 1919, se in'OCrpor6 en
la fecha rei'lArnentaria al regimiento de Infa.nte
tia Zarqoza núm. 12, en el que permaneeió pres-
ta.ndo el servicio de su clase hasta fin de agosto
de 1921 que :fué baja en el mismo por haber sido
-declarado inútil total. 0Jnsiderando que el ingrc
w.> del expresado plazo está verifica.do dentro de la
época que previene el artículo 443 del rei'lamento
pllll"a la aplicación de li8i ley de reclutamiento, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la indicada
¡>etición, en virtud de 10 que determina el artícu
lo 284 de la expresada ley.

De real orden lo digo a V. E. para. su conocimien~

to y demás efectos. Dios guarde a V. E. much"Jfl
anos. Madrid 27 de agosto de 1923.

AIZPU1ro

Señor Capitán a-eneral de la octava región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. eursu ..
este Ministerio, -promovida por Máximo Buen.·, To
rrea, mozo del I'eemplazo de 1921 por el cupo de
Sos (Zaragoza), con residencia en Santa Cruz de
La. Palma (Canarias), Santa Agueda núm. 12, en
lolicitud de que le sean devueltas las 500 pesetas
que ini'resó por el primer plazo de su cuota mm
tar, por haber sido excluido temporalmente del
contina-ente, y resultando que no ha pasadl'J 18.1
revisiones rep:lnmentarias según lo preceptua.do en
-el a.rtículo 468 del relllamento para la aplicación
.<le la ley de reclutamiento, el Rey (q. D. 1'.) se
ha servido desestimar la indicada. petición hasta
'tanto no reun~ el interesado los requisitos que el
Clencionado articulo eJtige.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. mueh06
años. Madrid 27 de agosto de 1923.

Seoor Capitán genera! de Canarias.

Excmo. Sr.: Vista. la instanCia promovida por Fe
Heiano Flores Sánchez, soldado del batallón Cazad0re6
de Berga, 1.0 de montai'ía, en solicitud de que le f'eaIl
~vueltas las 750 pesetas que ingresó para reducir el
tiempo de servicio en filas, por haberle oorres,pondidP
pasar a.l cupo de instrueci6n, el Rey (q. D. g.) se ha
servido dooestimar la iIU:ficada :petici6n en virtud tle
:Jt) que determina el· artículo 284 de la ~el de reclu
tamiento y el 444 del reglamento para su aplicaci6n.

Da real orden lo digo a V. E. para &U ~nocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. m.~os a~.

Madrid 27 de agosto de 1923.

.AJz1'mlD
senor Capitán genm-al de la curo:1a :reP5a.

EllClIlO. Sr.: ViHIn el ~en1le que T. E. cursó a
E61le Ministerio, instrU'Sdo ~n motivo de haber- .legado,
como sobrevenida despUés del 1ngr«lO en CAja. el lf>.Idaao
del regimiento de InfanteI1a Badajos nt1m,.73, Pearo
Vl1aaec& Da.not, la exCepción del serTido militar Ilo(>o

t11:vo, oomprendk!a en el caso 2.- del arttcUlo 89 de la
lel de ~to; 1 no estando en el clU-do apeo
~te oomproblda J.a. pobreza en setIIttdo ltpl de 11\
madre del lDieresado, el Rey (q. D. lo), de &eUfil'db
con lo propuesto por la Qjnisi6n mixta l:!lIl reoluta
m1eIlto de -la provincia de B&roeJona. ee ha llE&"T1d.o
dese8tlmar .1& eaoe¡pcli5n ttt reterenCl..

De 1"eItJ. orden 10 ó,l.¡o \l, V. E. pa.n llIlS cenoctmiento
y demú etectc& Dios guarde a V. J:. machos aIoI.
Madrid ?:l de agosto de 1923.
- A:lla"D1I:tr

Setior capitán general de la cuarta recl*.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que T. 1I. cursó &
E6te Ministerio, instru1do CPO m>tivo de haber alegado,
COIOO aobrevenida deapués d:el ingreso en CAja, el ~l
dado trel 4.0 .I'Cgimiento de Zapadores Minadores ~o.>é
Fand'C6 Gonzall;p, la excepción del servicio militar
activo, comprendirl'al en el caoo 1.0 del articulo 89 ¿e
la. ley de reclutamiento; y resultando del citado ex
pediente que un hermaoo del interesado contrajo InI'
trimonio con postelioridwd' a la fecha en que éste fué
alistado, y a la del impedImento del padre, circuns
tancIa que no prod:uce causa de excepción. de fuerza
mayor en virtud: <:'0 lo .prevenldo en el arttculo 99 d':ll
reglamento p.e.ra 181 aplieaci6n de la ley expresada,
el! Rey (q. D. g.), de conformidad: con lo acordado por
la COm.l.sI6n. mixta de reclutamiento de la provincIa
tl'e Castel16n, ee ha servido desestimar la excepcl6n de
referencia.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y damAs efectos. Dios guarde a V. E. muchos IdlOlL
Madlrid 27 de agosto de 1923.

AlsPUBtI'

Se~r Capitán general de la cuarta :rerIc5a.

Excmo. Sr.: VIsto el ICxpoolente que T. 11. eursÓ ..
€'Sto Ministerio instru1d.o CPn motIvo de habor alegado,
como sobrevenIda después del Ingreso en cajl\, el 901dl:\
do del reglmlenlP de lnfantcrfa Vergara nQm. 57, N¡"zl:\
rlo Bomb1n Hortelano, la excepci6n del senlcio en i1Iaa
comprendIda en el caso 1.0 del arUculo ag de la ley
de reclutamiento; resultando que el padre del inbere
saQ'o oUlmpllO la edlad sexagemQria. dentro del mis~
afio en que éIlte fué, aliStado, (;lircUIlitu..1a que l,;:a
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virtUd de lo 1 revenido en el articulo 90 del reglamen
to para la aplicaci6n de la citada ley, pu& e.Iponer
como causa de excepci6n en. el atto de la clasifica
ción, sin que, para tal motivo. tenga el carácter de
sobrevenida la que ahora altega, por declararlo as! el
caso 3.° del arUculo 99 del reglamento e.Ipresadb,
el Rey (q. D..g.), de conformidad con lo aromado por
la O:>misi6n muta de reclutamiento de la provmCla
de Palencia, se ha oorvido desestimar la excepción de
referencia, por no estar comprendida en los precep
tos del artículo 93 de la mencionada l€\y.

!U:I real ordern k> digo a V. ID.. para :>1.1 conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos a1'1os.
Madrid 27 de agosto de 1923.

señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Sermo. Sr.: Vista J.a instancia pI'QIDOvida por don
Francisco Porcel Junco, vecino de Ogijares (Granada),
calle de Vallejoo Illtí:In. lo;, en súplica de ser nueva
m:ente reconocido y sea e.IOOptuado del servicio en filas
su hijo Manuel Porool Poroel, y teniendo en cuenta
que el recurrente rué declarado apto pam el trabaJO
por Jos méd:icoo vocales de la Comisi.6n mixta de 1 '}
clutamiento da dicha provincia, sin que se haya inter
puesto recurso alguno dentro del pla7P ieg.al, el Rev
(q. D. g.) se ha servido desestimar la pet.1ci6n f<»:
mu.li8oda. por el in~resedb.

De real or<im lo c:Ugo 8. V. A. R. para su coIXlCim1en
in y demú efectos. Dia¡ ~rde a V. A. !R. muchoa
ab. 1J1adrl.d: 27 de a.go8to de 1923.

LOII A.BPI::lw T KOJ4'-.r.&a

SeOor C&pltin general ~ 1& seguIlda re¡l.On.

Excmo. Sr..: Vista la instAncia. que V. E. ourSO &
este Jd:inlBte1 id, P~& por Lioorio Oarc!a C8.3tra,
soldado del regimiento de Intanter!B. zamora nt1m. 8, en
soli.oitud de que le sean devueltas 500 pesetas de 111S
1.000 pesetas que ingre&6 iplU'a la reducci6n del
tien:Ii>o <fu servicio en tUaa, por te!ler concedidos lc$
lleneficios deL articulo 271 da la vigente ley de I'Eclu,..
:tamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido clisponer que
de las 1.000 pesetas depositadas en la De~gacl6n <le
Hacienda de la provincia de Lugo, se t.evuelvan 500,
correspondientes a la oarta de pago- n'l1m. 241, e%p~

dida en 12 de febrero de 1919, qued'l.ndo satisfecho con
las 500 restantes el total de la cuot!ll milltar que senala
el articulo 267 de la referida ley, debiendo percibir la
indicada suma el individuo que efectuó el dep6sito <- la
persona apoderada. en forma legal, segt1n ~one el aro
Uculo 470 del reglamento dictado para la e~ión de
la ley citada..

. De rea.J oroen 10 digo a V. E. para su -conocimiento
'1 demás efecws. Dios gu;arde a V. E. muchos atlos.
Madrid 25 de agosto de 1923.

.A.!2:PtJJro

Se1'1or Capitán general de la octava regi6n.
. Se1'1or Intervqntor civil de Guerra y ,Marina y del

Protectorado en Marruecos.

••• ••
IntendenCIa General Militar

DEBI'INOS

Excrm. Sr.: El Ilcy (q. D. g.), se ha servldk> disponer
~uo el JlOrsonl~l del Cuerpo nu:z:iI1ar de Intendencia. !'om·
prondi o en la sJgulonte relación, que da pMnciplo con
D. Ulandro Juez Nieto y termina con D. Cirilo MJctno
ft.uiz, .pasen. a sel'Tir los destinos que en le. misma. se
ies se1iala, debienGlD incorporarse con urgencia los des
tinados Il. Afrtca.

De rI!lÑ ordlilD ID Q;1¡o a V. E. para su conoc1mlento

V demás efoot<lS. Dioo guarde l\ V. E. mueh-la nb.
Madrid 28 de agosto de 1923.

.AJZPURU

Seliores Capitanes generaJes de la. primera, segunda, ter
cera, cuarta, qiJ:inta y sezta regiones J de :Saleares,
Comandantes generales de ceuta J MeliUa. J SubaecI'e
tario de este Ministerio.

8e1'1ar Interventor civil de Guerra y Mari.n.ll. J dfi Pro
tecwrado en Marrueca!.

Relaci61l. f[IIe 86 cita.

AuxIliares de primera.

D. Le¡¡ndro Juez Nieto, del Hoo;pital Militar de Barcelona, al
Parque de Intendencia y posiciones de Melilla (aIt '1..-,
voluntario). ..

:t Juan Villatranca Armer¡gol, de la InténdenCla genel1l1 lnt

litar, al Huspital M'litar de Barcelona (arts•.l.~ 17.~).
» Antomo López Ricalde, de la Jefatura AdUllOlstratlva de

Palma de Mallorca, a la Intendencia general militar (ar
ticulo 1.°).

» Enrique Baena Domenech, de disponible en la cuarta re
gión, a la Jefatura Administrativa de Palma de Mallorca
(articulo lU).

» Ramón Alonso Toca, de la Intendencia general militar, al
Parque de Intendencia y posiciones de Lanche (art 2,0,
voluntar:o).

» fufemio Paredes Lncas, del Parque de ~ntendencia y. po
siciones de LaraclIe, a Ja Intendeneta ¡eneral militar
(arta. 1.° y 12).

:t Euquic1 O.nzilex Terminel, ascendido, del Parque de In
tendencia de Ruedona, a disponible en la ClUl1a rqi6D.

Auxiliare. de "CUnda.
O <:bar Strauch Sevilla, del Parque de Intendencia de Ccu

• ta, 81 Parque de Intendencia de Barcelona (Iri. J..).
» Manuel Brena Ouillcna, de I.a (¡fidnu de t.tendencia de

1& se¡unda re¡i6n, .1 Parque de IntendCJlda de Cada
(an. 2.0, VOluntario).

» Juan Sanmartfn ~n¡uerat de disl'onl~le ea la quinta r~
¡Ión, a las oficIOU de la Intendenaa de la .c¡unda r.
¡16n (art. 10).

» José Espinosa AiUil1r, IIc~ndido, del Dep6lito de Inten
denCia de Mataró, a disponible: en la cuana rqión.

AuxUiarea de tereera.

D. Po:npeyo Corzo Asenjo, del Parque de Intendencia de
Madrid al Depósito de lnt(ndencia de Mataró (art. 1.0).

,. Francisco 'Rodríguez Rey, de la Pagaduría de habercs de
la selunda reglón, al Parque de Intendencia de Madrid
(articulo l~). .

» Casimiro Rodrigo Oómez, ascendido, de las ofiClnas de la
IntendenCIa militar de Baleares, a la Pagadurla de habe-
res de la seiunda región (art. 10). . .

» José Illueca Mompó, del Parque de IntendenCia y POSI
ciones de Melilla, al hospital militar de San Seba,tián
(art. 1.0). • .

,. Vicente Pethuán Sivila, de las oficinas de la IntendenCIa
de la tercera región y en combión en el Parque de ln
te"dencia y posiciones de Mdllla, al parque de lnt~n
dencia y posiciones de Melill" en Valcante de plantIlla
(art. 2.°, voluntario). . ..

» Jo,é Caliani Jiménez~ de la Tntende~c!a general mlhhr, a
continuar en la misma, y en comISión al Parque de In
tendencia Yposiciones de MeJilla.

Escribiente.
D. Cirilo Merino Ruiz, de nuevo ingreso, ..rllento de la

quinta Comandancia de tropa. de Intendl'ncia, a las ofi
cinas de la Intenllenda militar de Baleare. (art. 10).

Madrid 28 de agosto de 1923.-Aizpuru.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. l.) se ka lerrttl'o me
poner que el pel'6onal de herradtm!lS de Inten~cl&
que figura. en la siguien.te relaci6n, quo..~iPla coa
Juldán Ro<h'Sigue:¡ Beliu. y ier.m:l.J.ut, con .A.lnC't.l
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que el sargento de Intendencia, con des
tino en la sexta Comandancia de Tropas y alumno
del Curso de Pilotos de aeroplano en la Escuela
de Burgos, Victoriano de Grado Ortega, cause baja
en el referido curso y se incorpore con toda urgen
cia al cuerpo de su procedencia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 28 de agosto de 1923.

Señor Capitán general de la Primera reglOn.
Señor Interventor civil de Guerra ~ Marina y d(tl

Protectorado en Marruecos.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo. solicitado por el
capitán de Infantería D. Manuel Martinez Vivan
co destinado en el Servicio de Aviación, el Rey
(q: D. g.) ha tenido a bien disponer cause baja
en el referido Servicio y quede disponible en la
primera región, pasando a la situación e) de las
señaladas en el vigente reglamento de Aeronáú.
tica Militar.

De real orden lo digo a V. E. par8l ¡¡U conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 28 de a¡rosto de 1923.

Sección de Aeronáutica
CURSOS DE PILOTO DE AEROPLANO

Excm~. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que los capitanes de Artillería D. Rafael
Huidobro Polanco y D. Rafael Arauja Acha. ascen
didos a dicho empleo por real orden circular de
18 del mes actual (D. O. núm. 180), con de.etino
en el Servicio de Aviación y los del mismo em
pleo de In¡-enieros y destino D. Gabriel CIar Mar
¡rarit y D. Carlos Roa Miranda, asoendioos por otra
soberana disposición en 18 de i¡rual mes (D. O. nú
mero 181), continúen dostinados en el referido
Servicio en !lU nuevo empleo, en vacantes de planti
lla que en el mismo existen.

De real orden lo di¡ro a V. E. para IlU conocimien
to y p,en1M efectoll. Dios ¡ruarde a V. E. muchol
año.. Madrid 28 de a¡-ollto de 1928.

- ".

Señor Capitán general de la primera región.
Señor Int.erventor civil de Guerra y Marina '7 del

Protectora.do en MarruecOll.

.AlZl'tJJll7

Señor Capit~n general de la sextá región;
Señores Capitán general de la primera región e

Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro.
tlilctorad~ en Marrue.cos.

.A.17:PoR.u

Señor CBJpitán general de la primera región.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Marruecos.

locado, segt1n previene la real orden de 9 d~ septiembre
de 1918 (C. 1... nl1m. 249). .

De la. de So M. .lo digo a V. E. para su conocimJ.e!lto
y demás efectos. Dioo guarde a. V. :r:. mUthvs 1ll'.:·.lS.
Madrid 28 de agosto de 1923.

SUPERNUMERARIOS

lb.cm.. 1Ir.: Conforme con lo solicitado por el ca.
pitán d!e Intendencia, con destino en la de Ten.erife,.
D. Eduanio Garcfa DurAn, el Rey (q. D. g.) ha tenidO
a bien concederle el pa5€ a supernumerario sin Sueldo,
en armon%a con lo prevenido en las reales órdenes tIr
culares d'e 5 de agosto de 1889 Y 8 de julio de 1922
(O. L. ntlm. 362 y D. O. ndm. 152, respectiv.a.menLe) ,
quedando &d.scri'Pix> para todos los efectos a la Ca.pita
Bla general de la primera regi6n·.

De real. oI"den lo digo a V. E. para su conocimiento
, deméa efectos. Dioo guarde a Y. E. Dl'Uchas allas.
Jl.adrld 28 u agosto de 1923.

VUELTAS AL SERVICIO

EzCJa Sr.: O>nfoIlille con lo sollettado por al capltA.n
.«8 Intendencia o. Pedro Calvo Fin6-Rosario supernume
rAJ.'Ü) 11. aueldo en esta. reg1t5n, el Rey (q. b. g,) se ha.
~ oonoed:erle la. vuelta al servicio activo, quedando
~a1I • la m1ama huta que le correepond8. ser C()oo

Relación que se cita

Herradores de segunda
Juliá.n ~ríguez Belsue, ete la Comandancia <.it. tr'0p;lS

de Intendenci.a de Ceuta, a la Comandancia rle h'Op:J.s
de lntQlld.enCI& de Larache (artículo quinto, volun.
tarIo. ..

Franci.s<n Valeros Manzano, de la segunda Comandan
cia de tropas de Intendencia, a la COmanri'ancia de
tropas dQ Intend€ncia de Larache (artíoulo quinto,
forzoso). .

Emilio .A.lvarez Arce, de la primcra ComaI1(l'ancia de
tropas de. Intendencia, a la Comandancia de tropas
de Inandencia de Larache (artículo quinto, forzo5v).
Ma.dri4l 2i de agosto de 192.3.-Aizpuru.

Ietb' Cap1tAu general d.e Ca~.
le1io~ Qa¡pitán general de la primera región e rnter

T8lltor cfTil de GUe1Ta l' M&.r1na. l' del Protector Ido_ :W:"MClO8.

Excmo. Sr.: Accediendo a Jo solicitado por el capitAn
de Intendencia D. Miguel Muro G6rncz con destino en
el DeP'Csito de la Guerra, de este Ministécto el Rey 'que
.Diosguard~); die acuerdo con lo informado' por ese o>n
lejo Supremo en 17 del mes adua.l, se ha servido conce
derle licencia para contraer IIÍatrimonio COn dona. MIU'Ia
Luisa Ferné.ndez Clnraruunt.

De real orden ló digo a V. E. paín su conocimienÍIJ
, dE-mia efectos. Di)S guarde a. V. E. Illllll:t.'; u!'lo.;.
K&drlll H ie agosto de 1923.

.A.rmmo
8etlor :P1wddei:tte del Consejo Supremo de Gllerra "1 Ma..

rina. .

Ietklr •• IIn:tuio de este Ministerio.

Arce, opesen a servir los destinos que ~n la misma se
les setl.ala, debiendo incorporarse con urgencia loo etcs
tinados a Afriea.

De real orden lo digo a. V. E. para. su conocimiento
V ti'~más efeetos. Uios guarde a V. E. muc!lo.:~ ¡¡ilro.
Madrid 28 de agosto de 1923.

A.1zI>uIro

Sei1<.l1'e8 Capitanes generales de la primera y segunda
regiones J Comandante general dt: Ceuta.

Señor In1erTentor civil de Guerra y Marina y del Pro·
tecrorado en Marruecos.

MATRIMONIOS
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Excmo. Sr.: Concedido el título de observador

~
.(Ie aeroplano con antigüedad de 7 ~el mes actua~,

I ~l teniente de Infantería, con destmo en el :~~
, . miento Isabel la Católica núm. 54 y en comlSlon
> ·en el Servicio de Aeronáutica Militar, D. Angel
r {)rduña López, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien

disponer sea destinado de plantilla al ~ervicio de
Aviaci0n y en la situación a) de lenaladas en
€l vigente reglamento del referido ervicio, desde
la fecha en que se le concedió el cionado tí
tulo.

De real orden lo digo a V. E. para s conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a . E. muchos
.años. Madrid 28 de agosto de 1923.

AlZPURU
Señor Capitán general de la Primera región.
Señores Capitán general de la octava región e In

terventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
teniente de Infantería D. Guillermo de Miguel Yá
ñez, con destino en el regimiento de Castilla nú
mero 16 y en comisión en el Servicio de Aeronáu
tica Militar, el Rey {q. D. g.} ha tenido a bien
disPoner cese en la referida comisión y se incor
pore al Cuerpo de su procedencia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
.años. Madrid 28 de agosto de 1923.'

A.Jm1w
Señor Capitán general de la Primera región.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del

PrQtectorado en Marruecos.

DI8P08J0I6NES
., la Subsecretaria y Seeeionea de este MiuJJterio

., de lu Dependencias eeniraI.

SUbsetrdalhl
Negociado de ..unto. de Marruecos

PErICION :DE DESTINOS
O>nclusi6n de la relación de 1& circular de 24 de

agosto de 1923 (D. O. nllm. 187). •

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENAS DE
LARACHENUMER04

Para 10tl Taborell de Infantel1a .
Cabo, Felipe Ga.re!a. Belmonte, d.él bata.ll6n l::aza40rea de

Catalufia, 1. . .
Otro, Manuel Martes Sdio, del ml.smo.
Solds.do, Lucas Gutiért'ez L6pe:, ;del m:i.mXl.
Otro, Da.n1el Ordobás Oliver del m!sll\O.
Otro, Joaqu1n OIa..lla Quesad~ del mismo
Otro, Cecilia Maestre Za.lduendo, del ml&mo.
Otro, SaJ.vador Piqué Torres, del mismo.
Otro, Domingo Dofias B.odr1guez, del m.1smo.
Otro, José Barroso Candea, del mismo
Otro, Hermeneglldo L6pez Bauttsl;a, dei m1a;o.o.
Otro, Antonio L6p('z Pérez, del m1smo .
0trP, FranciSo:)o Infante Goozález, del .m1smo.
Otro, Pascual Jbnénez Morer, del tnismo.
Otro, Ben.iamfn Znba1a Garrido, del mismo.
Otro, Pedro Batl.6n Ibñflez, del ,mismo.
Otro, Bcrnabé MIUán Ml1lán, del IIlliamo
Otro, Josas Sa1'ioriz, del mismo. •
Otro, FJfas Senoslain Azcona, del mismo.
Otro, Carlos Ace1'ia. Orellana, del mismo.
otro, Manuel RamIrez Moreno, .del mismo
Otro, Galo Calle MartInez. del mismo. •
Otro, Igna.cio GOrl!ález Vill~~. 11el rnd$mo.
Otro, José Quintl:r. l:$anjurjo. c"e1 mismo.

Soldado, Prudencio Almunia. :Fernándetl:, de! bat&l.l6n da
Cazadores Tarifa, 5.

Olro José Iturbid'e Arburill., del mismo.
Otro' Antonio Sanz Paulino, del mi,¡mo.
Otro José Santadiestrll. Riazue1o, del ~.
Ot1"O Lisll.rdo Tab0ada López, del mismo.
Otro', Agustín Torrecilla de loS Sll.nt~ del mis~.
011'0, F1'ancisco Reina Moreno, del ~lsmo.

Oil'\.\ Juan Lópcz Caballeros. del nll:"mo.
Otro JUliÚll AlH's Rodríguez, dd mlsmO.
011'0' Francisco Benediclo Gómez, del de Figueras, 6.
Otra: Joaquín Junquel'''a. Olies, del rnisl1;lo.
011·0, SaUlos JL:""é Gómez Zam?ra, del lll:lsmO•

0(1'0, ,\ntonio Yázquez Zal'd'alU, del mls~o.

011'0, '"alPlltín Fernández Díf'guez, del .nusmo.
otro Manuel Vázquez Rodríguez, del mismo.
Otro' José Vázquez López, del mismo.
Ot.ro: Benedicto Tamurejo Mendiola, d'e~ miSIO*.
Otro Manuel Cordero Rodríguez, del rn1Smo.
011'0: Escolástico Yillalta Liger, del mi.smo.
Otro, Miguel BurguéS Ca:r<:n:>na, ?-eJ nusmo.
otro José Domingo Polo, del DllSmo.
Otro: J0Sé Siges Sarriór;, del mismo.. .
Otro :Martín Ma~celo Badillo, del de CIUdad ROdrigO, 'l.
Otro' José Dorllinguez Otero, del mismo.
Otro' Felipe Caso Luceñ0, del mismp. .
O!I~ Fran«isco Yáñez Domír:guaz, d'el ~Il1smo.
Otro, Gregorio MarUnez RamlI"ez,. del nusIllO.
Otro, José Ortega Montero, del mlSIIl'O.
OlrQ Ignacio Garcl:a García, del de las Navu. 10.
Otro', Justo Alha:mbre Orejón, del .mi~.
otro, Toofilo Pozuelo Berna.lga, ~el mls~:
Corneta, Vicente Hernández Garrid'o, del nusmo.
SOldado; Antonio Arme1l6n Molero, d~ de Llerena, 11.
otro, José Tapias GOnzález, del d'e ~clana, 17•
Otro, Manuel Euelta Merayo, del Illfsmo.
Otro Fl\biano Ocll1'ía MarUnez, del mlsmo.
Ot.ro: Simón Gareta L&so, del mismo.
Otro Timotco Gutiérroz Vaca, del mismo.
Otro: Francisco Pacheeo Marin, del regimie_ Se In-

fanier!a. Sorla. 9.
Otro, Juan Jiménez Sé.nchez, d'el mlS'mO.
Otro, Manuel Vlvares Lozano, del mismo.
Otro Félix Santiago GonzáJez, del m.ismo.
Otro' BIas Payé. ce.lataylñ, del de San Fern&lUb, 11.
Otro: JOSé Gare!a Gómez, del de Mallorca, 13•
Otro, Eugenio Medina Ramos,. d'e1 de América, U ......
Otro, Te6Umo Salgado Ca.rbaJosa, del de Ba.ilén, _.
Otro, Esteban DIez Justo, del mismo.
Otro, Antonio Pastor MarUnez, del 1'1ÚSll1'IP.
Otro, José Guirao Ruhl.o, kfel rni9mO.
Otro Félix Solé. Jimélnez, del m1sJn,).
Otro: Florencia Zabalga Zulet, del mism:>.
Otro Francisco Alcázar Sánchez, del 1D.li8mO.
OtrQ: Emilio Pére¡ ,Ruiz, J;lel qú.smo.
Otro Faustlno NaV8.lrro Ferné.ndez, del tl:Ii1anD.Otro: Antonio Ca,talá Prast, ~ de Lur;:hana, 28.
Otro, josé Orts Jordá, d~ m.Lsmo.
Otro, JVi8.n Ba,rqel6 Pé~,' del rn:I.smo.
Otro, R8m6nL6pez ~~~I:\~.zl del de I..eól1.~.
Otro, José Jir6n ~~,.qeJ. D'J.1Jtmo.
Otro, ld..,rcel1l1O VaJ.l;1~ Herv!llB, del ~$mo.
Otro, Jalé Ton~ ~~, clel d~ Covadl::n1.ll!:' ~.
otro, Gregario 'B.ImJrez ~ra:vo, .d.el ~o.
aro Cristóbal ¡(aUne. Rueda, ~el rolAmo.
Otro: Andrés P-equejo ~l1, .del die Gr.a~l1t\".,f.1.
Otro, Fre.nclaco Gonú.1e,z EstÉrlez, ~el da S~ .Q1,1ln..

Un, 47. d~' d .,. "'.Otro, Fat'l1an40 Ma.rf.n Gonzé.1ez, Ql e~v,.,...... "
Cabo, Ela4io Vallejo HeI'ná.ndez, del í!e 1& Vl~a, 10.
Solde.d.o, Aurella.no Basilio DaVid, del mismo.
Caro José Pérez Grande, &el mismo.
Otro: Grcgorio Jorge Carreras, del mloSmo.
So'W'ado, LutCiano Vélez Tranc6n, del m~smo.
Otro, Benito Montero Sánchez, del mIsmo.
Otro, Eu.logio Nueso Creja, del m!Bmo.
Otro Adolfo MartIn Sánchez, del mismo. \
Otro' Donato Encimo Domfngiucz, del mismo. ..
otro' Valrnttn Morono Gonz¡\lcz, d'cl mismo.
Otro' Isidoro Sán·chez Morifilgo, d'el núsmo., ,

Parlt el Tabor de Caballerfa I
Trompelta, Vicente' Sánchez Millán, del regimienro 0\.

zadores 'l'reY1llv.
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fllnlendente ¡eneral,
P. S.

luan Romeo

Soldado, Ignacio PalTal Ripamil!n, del Dep(¡sl.1x> de Ga~
nado <1e ueu~

Otro, Félix Buend!a COmpayo, de la Yeguaita Militar
de Larache.

()t.rQ, EUseo Garcla Romera, de la Academia da Caba
ller!a.

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARE') INDIGENAS DE
ALHUCEMAS

Para los Tabores de Infantería
Cabo, Vicencio Marugán Gargoño, del regi.niento Vad

Ras, 50.
Otro. Alfra:lo Durán Saborido, del de '_'criil"1.1, .1-~.

Otro, Antonio Valenzuela Ama.ro, del batallón de C:1za
dores Ciudad Rodrigo, 7.

;::Orneta, Antonio L6pez Lentisco, Jel ,cgllúicnto Gra-
nada, 34-

otro, Emilio Martillez Trevifío, <mI mismo.
Soldado, Pedro Espada López, del de San Fer.l61·!) 11.
Otro, Antonio Soler Cuch.i, del mismo.
Otro Argimiro Muñ,:/; Molina, del de jeriñola. 12.
otro, Francisco Rornero L6pez, da! :nismo.
Otro, Justo Mena hwr1guez, de la IJomaD\lauci.l de A;r...

tillería.
Otro, Cecilia Merino Fuentes, deil. reginl1entn MeliL:n, 59.
Otro, Juan Hernández Báez, del de San Fernando, 11.
Otro, Tomás Sánchez Fernández, del Ud Mric.'i, ü8.
Otro, Antonio LeOn C6rdoba, de la lJomJ.ul\auct8. de In-

tendencia.
Otro, celestino Rodriguez RodI1guez, dc la mlsT.ltl..
Otro, José Benito Land!n, del regimietlt? de Jaén, ';2.
Otro, Armando Sánchez HernánJez. lid <le. Melllla, 5:>.
Otro, Carlos Palacios Cac6n, del batalUSn de Cazadoros

Ronda, 6.
Otro, Francisco González Vivas, del regimiento Atrl

ca, 68.
Otro, Manuel Zamar, del de J~n 72.
Otro, Lucas Cano Saria, del regimiento de ellzadores C'hi·

clans., 17.
otro, Juan Serrano Onieva, del regimiento Melilla, 59.
Otro, Junn Sánchez Cortés, del mismo.
Otro, Avelino Correns Mnrt1n, del de Cerltl.o1a, 42.
Otro, Felipe Dfaz Delgado, de la Comandancia de In-

genieros.
otro, Olegario ~\rnau Marttnez, de la misma..
Otro, Pascual Sánchez Garc:la, de la de Inter,denci9..
Otro; Francisco Chaparro Guerrero, del regtmiento Atri-

ca., 68.
otro, José Ruiz Prndo.~, del mlsmo.
otro, Andrés Ponde Ferrándiz, del mismo.
Otro, Manuel Malina Hurtado, del mismo.
Otro, Juan Durán González, del mismo.

Para el Taoor de Caballeña
Cabo, Carlos G6mez Snrri6n, del sexto regimiento de Ar-

t1l1eria Ugera.
otro, Antonio Roca Ch-es, de Cazadores Trev115.o, 23.
Otro, Antonio Raso Pueyo, del mismo. .
Otro, Juan Romero Fajardo, del mismo.
Soldado, "Jullá.n Merino Alvarez, de Lanceros Farnes1o, 5.
Otro, Pascasio Vázquez L6pez, del mismo.
otro, ~as1mlro Molina Garijo, de Cazadores Trevitl.o, 26.
Otro, F..steban Lis Sale¡¡, del de TaxcUr, 29 . .
OtrO, Antonio Tárrega Pera.l, del de TreVi15.o, 26.
Otro, Eugenio 'Frutos Rojo, de Lanceros de Farnesio, 5.
Otro, J0s6 G6mez MarcllJa de Cazadores Treviflo, 26.
Otro, Fernando Rodrlg11ez ~renzo, del de Titorla, 28.
Otro, .José Arribas Fuentes, dl,l de Lanceros Farnesl.o, 5.
Otro, lIarcellno Benito Bantana, del mismo.
Otro, Flo1'('ntlno Gardu15.o IzqUierdo, del mismo.

Madrid, 24 de agosto de 19·2S.-Aizpuru.

•••

'h SecclGn de Inlanterla
\ DOCVMENTACION

Clroular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gue·
, ilos jefes de los Cuerpos y dependenciM donde radio

quen las hojas de serviciOS de los tenientes coronel&l, co
. mandantes, capltanes,.tenientes y altérec6'3 de Infante!1a,

remitirán con toda 'urgencia, antes il.el dril 10 a esta
sec~i6n, un egtado demostra.tivo del tiempo OOITldJ en
AfrlCa por c:an.a uno de los jefes y oficiales, con arl'f'g.lo
al formula.1'1o propuesto por la sección de Artiller!.... en
23 de agosto del corriente (D. O. núm. 185) a fin de
cumplimentar lo dispuesto en el articulo ~ero de lo.
~j.orden circul!lJ.· de 22 del. me<> actual (D. O. nt1lt.cro

Dioo gu'la.. muchos años. !fadrid 27 de agosto
de 1923.

f!1 Jde de la Sección,

. Ambrosio FeJióo
Señor_
Excmos. Sres. Capitanes generales de las regiones.

• ••
SecaDO de Ingenieros

E.X.AMENES
Clreular. Excmo. Sr.: Para Oll.brir una vacante de

au:z::w.ar de oficiII./JS de los Cuerpos SubaJ.temoo de In
gemeros, re procederá ron arreglo a lo <:tispueslp ~n loo
articulos 38 al 43 Y 63 del l\.glamento para el personal
de los Cuerpos citados, aprobado'(lOf real dec-reto de pri~
mero de marzo de 1905 (C. L. nUm. 46) y LOOdilicado
por·otros de 6 de igual mES de 1907 (J. 1.. n(ím, 4.5) y
12 de junio de 1920 (C. 1... nt1m. SOO) a cuyo !in por la
~mandancla de I~genicros de Melilla se designará el
tI'lbunal correspondiente que el dta 7 de septiembre nro
ximo ha de examinar al sargento Lorenzo Pérez Gil, -que
6'3 el que ocupa,el primer lugar en la escala de aspu'3n
tes.

Dios guarde a V. E. ml1Chos afias. Madrid "5 ,ie
apto de 1923.•

fl Subsecretario,
Luis Bermúdez de Castro

Señor...
• ••

Intendencia General Militar
DESl'INOS

Cfl"cnlal". El Excmo. Sr. Minislro de la Guerra se ha
S('rvido disponer q·ue por cada una de las pri:mcra,
segunda, tercera y cuarta Comandancias de tropas de
Intendencia, se destinen dos soldados d~ segunda a
la Seeci6n afecta a. la Academ1a de 'Ucho cuel1Jo, cau
sandb aLta y baja correspondientes en la pr6xima r<J
vista.

Dios guarde a V. E. muchos afias. Mad'rid 27 de
a.gasto ~o 1923.

Señor..•

•••
CDnseJD Supremo de Gnerra vHlll'lnD

PENSIONES
Excmo. Sr.: Por la PresidenCia de este Con~jo ~u

premo se dice con esta fecha. a la Diu ccci6n general
de la Deuda. y Clases Pasivas lo siguiente:

cEste Consejo Su.premo, en virtud do las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero do 1904, ha decla
rado ron derecho a pensi6n, e. los comprcndldcs on la
unid!\ relaci6n, que empieza con Fátima 13ent1. Saarbi,
y termina con Fat.ma Bentz Mohnmed Bon 1<ielek
cuyos habe:rcs pasivo<. se lea sattsfo.rn.n en lo. form~

qu.e se CxpI'C6a en dicha relación, mIentras conservcn
la. aptitud legal para el percibo, y a los padr~ t'M
copo.rtlclpllci6n Y: si n OClceflidad de nueva. declaración
a favor d'el que 8obreviva.~

Lo que por orden del Excmo. Sr. PresIdente manlftcRtn
11 V. E. para su !bnoeimlento y demás efectos. DlJJS
guarde a V. E. muchoe aftos. Madrid 9 d'c juBo de 1923.

El Oeneral Secretario,
Luis a. Quintlls

Excrna. Sr...

\
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PuebloOla I Mel 1Afta

I"echa en qne ~ Deleiaclón de
de~ empezar el Haclenda de la

abano provlllda
de la penllón en qlle

11 ¡ le Iel conllilla
¡ el PIiO

leJa o re¡¡lamelltal

que

le les apllc:an

Penslóa
anual

que se lel
concede

Ptas.ICtli

CLASES

'1 nombres de los caUlaUtes

Parea·
tesco cou

101
causantes

NOMBIU!S'

de 101 interesados

O&blerDO
Ml\1tar o Autori
dad qued~ dar

conocimiento
a los interesados

2ll11unlo•••I192Ilcádlz •••••••• , .'Tetuin ~ IIdem (L).

13 mayo 192~ Idem Idem (M).

3OI JUllO j1921I IIdem lldem (S).
28 alolto • 19:12 Ceuta Idem (11.

11

c. O. LaraclJe • Pitima llena Surbl ••• , •••••••• ¡ViUda •••• Pollcla 2:, La'axi Ben Mohamed .
Idem-Ceuta••••• s.mallen Abdel·KriD Barday Idem•.•• Soldado 2.', Said Ben Mohamed Xeduis ..
Idem Laraehe•.. Zabara Bena Cbabaehoa .•. _ Idem .•••• Policla 2,', Mohamed Ben Haeh .
Idem Ceota.•.•• Ttrkfa llena Eljaebs lamed .•••• Idem••••. Soldado 2.", Mohamed Ben Kadnr Pilall ..
Idem ••••••••••• l'átima Ben AJí Mohamed UfI '" Madre•••• Otro, Abdel. Ben Mahamed LifI .
ldem jadjnn Ben el H.eh Hamed El

Qnebdani .•.••••.....••....•• Viuda •..• Soldado l.', Moch Ben Mes.nd B~n·f1uin ..
Idem••••••••••• Xerifa Saaí &-n Udi Hamed El

Boka1í Vidri Idem .•••• Soldado 2.", Almatl Ben Abbas Tel.nl .
ldem Padela Bena Si Mobamed ldem Otro, Si Mohamed Ben Aisa Dria ..
Idem Centa.•••• Yamina Beo Buasa Labdi .•.••••• Idem Otro, Mohamed Ben Mohnned Sdldl .
Idem ••••••••••• Pams Beaa El jach Madre•••• alTo, Peian Ben I'amed ..
Idem••••••••••• Yamínallen Mohamed Stntí Vlud••••• Otro, AH Ben Mohamed Stntl .
Idem ••••••••••• fitim. Bra Si M'feddal Larrosi. Idem ..... Soldado l.', SI Mohamed Ben Mohamed Duk.U .

J
Zabar' Bent Sid Mohamed Bent ¡

Idcm........... P.ddal Viudas S.riento, Hamed Ulde MJh .
Alisa Bena MolllJrl Ben H.ddn••

Idelll IMdrelton Rena Mojtar Uadrasi .IM.dre•••• lcometa. Abd-E1 Krin Beo Mohamed Yanljain .
Idem••••••••••• Yamia. Ben Mobalar Healcar

BuSemelal Viud Askarl, Sedlk Ben Amar T.I.nl .
Idtlll Pátima 8eJI Sidl Ben SI Bamed _

Hasani Idem.. "'ISold.dO'2," Mohamed Ben KICddur Ben AH Teddanl.
Palma Yunu Sedlk Idem ' .. _
I..eoaor Bombie••••••••••••••••• Hu~rfm..

Idem••••••.••••IM.bimo•• BoJDbie.:•••••••.••••¡Idem Cabo, OOllled Bcd Bomblól ..
Abdel- Kader Bombie Hu~ano.

,Yamido Bombie Idem ¡
Idem•••.••••••• AIaa Beu Mobamed Viud Polid. 2.', Mohats Ben Hamed ..
Idem "il'álima Ben el Majtar el Ukill Idem Sold.do 2:, Adselan Ben Amar Finase ..

fátillll Ben Hosain Lemarque Vlud ..
Idem I'átim. Den Si Mobamed Yaye Idem Pollda 2.", Mojamed Beu Mohamed Tanjol .

Rabama Mobamed Hu~rfan••
PadIIII Ben Si Mohamed T.hu.ni Sold'd '" Abdel B K d .-Idem..... •••••• Saroj Viuda.... a o.... • en a ur Ben ar Tetnanl..

ldem P.d•• Ben Labasen Harred. el
Hasanl oo ldem Cabo, Abdela Ben Butahar Mlxn. Urlagli ..

Idem F.lma Bt!Dtz Mobamed Ben Melek Idem Sold.do 2.', Abdel. J.med Al-Ial ..

1.171 25
1.273 00
1.171 2S
U73 00
1.273 001

1.289 00]

1.273 00
1

1.273 00 8 julio 1860 b29 JunIo
1.273 001 1918 Y R.. • Querra
1.080 00 2l! febrero 1923 (D. O.
1.273 00 numero 40) .........

1.289 00'

1.728 75
1

751 15

1.262 50

I.m j·,·e-1m••••••••

1.171 25.ldem ................
1.273 OO•.ldem.................

1.171 251
29 junio 1918 y 8 Julio

1.273 00; 1860 ...............

1.8201 00\
1. 273 '10

"
,

2. JunIo... '1920
10 sepbre • 1921
21 Jullo 1920
13 mayo 1922
10 sepbre.. 1921

29 abril •• , 19:1

S Jullo ... 1922
29 abril... 1922
13 mayo 1922
3 enero 19:12

29 dlebre.. 1920
29 abrll... 19:12

25 ldem... 1922

1. mayo, .. 1919

• ljullo.... 11911

2.¡JUn¡0 ... !192C2. lepbre.. 1921

28 ldem ... 1919

71enero •• 11922

~
AICaZarqUIVlr Cádlz.

etuAn .. •• .. • Idem (A).
Larache Idem (B).
Ceuta ldem (e).

etuán Idem (D).

Idem Idem (E),

Idem Idem (l').
Ceuta .. oo Idem (a).
Tetuán ••.••••••••••.• !Idem ti).
Ceuta ldem.
Tetuán Idem (Il'
ldem Idem (J •

Idem \Idem (1<).

Ceuta! Idem••

Ceuta IIdem (N)•

Alcazarqulvlr••.••••• 'jldem (O).
C,euta Idem (1').

• Idem (Q).

Tetuán l1dem (R).

~
Do,..

I
i'

~

(A) Previa liquidación y deducción de las cantidades (D) Por la Comandancia general de Ceuta. se lloti.
que ha percibido en concepto de anticipo de pensión. a fica.rá al Grupo de Fuerzas Regulares Ind'Igenas de
razón d'e 15 pesetas mensuales, por el Grupo de Fuer· Tetuán, la concesi6n de esta pensi6n, a los mismos efec
zas Regulares Indígenas de Tetuán ntim. 1, al cual de~n tos de la· oota. án1erior.
ser reintegradlUl. (E) Por la Comandancia general de Ceuta;. debe no·

(B) La Comandancia general de Ceuta ddJe nctifical' tificarse al Grupo de Fuerzas Regulares IncUgcnas de
a las Fuerzas de Policía Indigena de Larache, a Ill.'s Tetuán ·nllm. 1, la concesi6n de esla pensi6n., para qut',
cuales perteIlt'Cfa el caUEante, la OOll'CeSión de esta pf'n- previa liquidaci6n y deducci6n oportunas, se reintegre
sión. para el reintegro, previa liquidaci6n de los anti· de los anticjpos de pensión que hizo a la recu:rrente.
cipO" que pudiera haber hecho a la recurrente. (F) Por la Comandancia general de Ceuta, se Mtl·

(e) Por la Ulmandancia g€neral de Ceuta debe no-I ficará al Grupo de Fu€rzas Regulares Indígenas de
tificarsa al Grupo de Ft..l.'rzas Regulares Ind.tgenas de I Tetuán ntim. 1, la cnncesi6n de esta pensión, a los efec·
Ceuta. n1im. 3, al cual ~necfa el causante, la con- tos de reintegro de loo anticipos hechos a. la recurrente,
cesi6n de esta pensi6n, l'ara que se reintegre de las segtin coIJBta en el expediente, previa liquidaci6n de 105
cantidades *lile, en eonceptu de anticipo de pensi6n, 'f)u- mismos. .
diera haber entregad'o a la recurrente, p.revia. liquida- {G) Por la Coma.ndancia general de Ceut&. se not!o
~6u y reducci6n orortunl&li, . . ficl\.fÍL al Grupo d9 fuerzas Re¡ruIarea Indi¡ena$ 4~

eauta n11m. 3, la concesi6n d'e esta pensi6n, por <d
hubiera. hecho a la recurrente anticipo algunc de la que
no hay constanoia en el expedien.te.

(H) Por la Comandancia general de Ceuta, debe no
tificarse al Grupo de Fuerzas ReguJares lnillgenas de
Tetuán nÚm. 1, la concesi6n de esta pensión" para que
se reintegl'e de !oH anticipos hechos a la recurrente, pre
via liquidación y deducci6n oportunas.

(1) Por la. O:Jmand'a.ncia. general de Ceuta, se noti·
ficará al mIsmo Grupo de Tetuán ntim. 1, la concesi6n
de esta pensi6n, a los efcc4;ls de la nota anterior.

(J) Por la Comandancia general de Ceuta, se noti.
ficará al Grupo de Fuerzas Regulares lnd'Igenas de
Tetuán nl1m. 1, la cODlcesi6n de pensi6u, 'poI" si se le
hizo a ]a recurrente anticipo algu,no, pl:eda rein.tegrarS9.l'~
del ~isma el Cuerpo, . ~



p
p
g,
él
~

i
~ g- ? ¡;;' o-;'l;l t"

.~
t/lF;~5 ;:;$" ....
..... p.';? ""J ""~
S1;;.oE6::;;o.<1l

,.

¡;;: c:;:; t!. l::l ro .... °
'--

C? ¡:o al ...,::l ::o
l:;' ¡:o~~~,,8 '1I:lf

ij¡~~o. l::l8"g~

~
, <1l~N i"';S

;¡
s= "O <~,:;:'-

i
t:!l r-, ~ < _. - 8. e

,.,.
@ "'*i~' ~.{/) '":i ~,-.to

a.
.~~,,¡;;.!" .... ~~

c:::»>o

S .....(~ ~ - p., _.
=-

l!::Ulg¡>:i<1l¡¡)<1l 9 ¡O

QCI

~

¡O" ~;;g ..... g. ce
ft0¡:O' (ti:l= tl J::lI
"".i:l l""O::l...,¡;;:, .... trl ce

f
p. ~..... ::: ~ ~' ::o S ° ~ él
t"r;3 ¡;;::o Sora· 8: ..... -
c.n ~,,--." C" ¡:o :1 ~ u: Z a.

::l::?=;; ¡:o ... 'g O CO
~~ ..... C" ....-- t/l~ 95 ¡:o " ",,~, - ~ r"'

i

¡:o' ¡:o ", ...."0 S !
CI:!lU'l p.o.::::=rn'"l

¡:
s-S? gi::)<1l<1l¡e.o.E°-g -
~ ;; 8' §' ¡:o ~ C"!f.CJií 8'"l J::lI

f
,,~ Ss::o"O ~ coo P. '-o ° ::: .... ~ el
i" ~ ro C' I't ¡:o ::l ... <1>~o ~8:::2, <1>0='" -
~~~; ¡00""Jtj§' ......
¡::¡.~ t>:>~~ .o' [.:.~g-s ¡;;'iS",e.<1>

¡:o ¡o l::l

~~ ?gS:sp-.<1>

rada una de las recu:rrenÚlS, conforme dispone 1& real mensudls. mAs la mitad de estas BIJblIB WDXl aguinaldo' Si Mohamed. Yaye, hasta e1I 6 de septiembre de 1922,
orden ct~ular de (; de ~y() de 19~9: preria liqUidación en ellQlll «fa dic.lembre de cada do, siempre que residan fecha en la que ha exm.tl ardo nuevo matrimonio, y desde ;;Z
y deduccI6n de .ia5 cantidad6i peredidas en COIlCllfPIto de Wla. "!~ en pa¡es1ón o plaza de Afriea.. La. viuda. esta. fecha por su hiJa. mcnc,r Hahma Mohamcd', que o
antLipo, ~r.la Policfa lDdtge~ de Ceuta, ~ la cual e hijas percibirán la referida pensión ~entra8 oonscr- huho de sJ.I matrimonio con p] causan.te, cobrándola por I

dar a conocumenJo la O>ma.ndal1Cla general de Cituta de ven su actual estado civil (viud'a la prunera. y solteras maM de lu t10 y tutor Ben Mohamcd C'd-Dcbd1.
la evnc.esión de esta pensión. para. que se :rd.~ de las segundas), y Ir.8 varones, Abdel-Kadet y Yamido, (R) La Comandancia gcnel'al (fe C('u!:& dará cono
d'.chos anticipo¡". hasta el afio 1930 Y 1934, respectivamente, en. que cum- ~mieUito al Grupo de FucI'za~ Hcgulares Ind!genas de

(L) C<lnstanoo en el expediente qI1l!l la recurrente ha, pl!rán :tia diez y siete alkls de edad, cesando antes SI Tetuán núm. 1, d~ la concesión d'c esta pensión, para
percibido de la Oficina central de As'1lllb IlId1genaa de obtienen pla.za. en el Ejército o haber del Estado por que, previa l'iquidación, se reintegre d'e las cantl<lad~:.
Tetuán, y corno anticipo de ~JIIlIi6D. la. cantidad de otro ~In. an.ticipadas a la recurrente, de las que hay constancIa.
247,50 pesetas, o sea" a ra216n de 50 e6ntimoll diarias, a (O) El Comanda.n~ general de Ceuta dará ronooi- en el expediente.
contar d\!sde el Lo de julio de ]921 a IIn de didmrb:::e mieJito de la concesi6n de esta pensi6n a la séptima (8) La Comandancia general de Ccuta daré.. cono
de 1922, debe hacet'fe la oportuna. liquidaci6n. para. que M1& de Laradle, por si ~ta. hubiera hecho anticipo cimiento al mismo Grupo d'e Tctuán. de la ~n¡{-es16n de
la expresada Oficina sea reintegrada. dI' la:- eantid'aies alguno a. la recurrente, de lo que no hay constan.cla en esta pensi6n, a 108 efcct.üs de la hota anteno.r:
antiCipadas. de conformidad 00n lo displlfllQ) GD! la el ~iente, para que se reintegre previa liquidación, (T) La C<J:mandancia gencral de Cellta notlÍlcaré. 8J
.real crden de 14 d'e diciembre de 1915. '1 dedueei6n oportun<l. . ¡ Grup<J de Fuerzas Hegularos Indígenas de Ceutl1 nllme-

(Al) La Qlmandancia General de Cenia, ClIrIIllDieará (P) El QJmandante general d'e Ceuta. dará conocl. l ro 3 la concesi6n d'e esta pensión. para que, en el c.&.c,o
al Grupo de Fut;rzas .Regulares InlUgenas de '!'etuán miento al GrUlpO de Regulares de Ceuta nllm. 3, a. J.o.-¡ , de que haya efeetlla~o algún anticipo de pen.~i~n, del
núm. 1. la cooceslón de esta pensi6n. para que S8 rein- mismos efectos de la nota anterior. ! que na hay constancIa en el expediente, se re.Jn~gre
tegre de loo anticipos de pensión, ca.so de ha1lelie'h1!cbo (Q) Esta pensión se distribuirá en la siguien.te for- previa liquidación y <.i'odución oportunas.
alguno a la recurrente. ma: la Fátima Ben HlJS8in Lemargue, tiene derecho 411 .

(N) Tienen d'erecbo: la. viuda. a. media racl&l, equl- percibo de la media pell8i(Sn sella.lada., sin interrupci6n, Madrid 9 de julio d'e 1923.-El Genera! SecretarIo,
V1ÜQJlte a 7,50 pesetas mensuales, y b> .~s a 'G11

1
dM.e el dfa. del seIlalamienlo de la misma; y la otra L1J-ilJ G. Quintas,

euarto de ración. equivalente a. 3,75 peseta&, tl.mbiéD sedia pensi6D d'ebe ser percibida. por la F~tima Ben I ~
~
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